
 
 

 
 

                

 

 

 

 

 

DE:  SRA. ANDREA AGUILAR SÁNCHEZ 

DIRECTORA REGIONAL DE AYSÉN 

 SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 

 

A:  SR. BRUNO RAGLIANTI SEPÚLVEDA 

FISCAL 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

De mi consideración,  

 

Junto con saludar respetuosamente a usted, me refiero a su requerimiento de información, 

en el marco de lo establecido en el artículo 37 de la Ley N°19.880, respecto al Plan de Cierre 

de la Faena Minera el Toqui, de titularidad de Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA. 

 

Respecto de su solicitud informo a usted lo siguiente: 

1. A efectos de contextualizar la situación de la faena minera El Toqui, cabe señalar que la 

empresa adquirió la titularidad de la faena minera, tras un proceso de liquidación 

concursal de su titular original, en ese entonces, la Sociedad Contractual Minera El Toqui,  

RUT 78.590.760-4 (declarado en liquidación mediante Resolución de 4 de febrero de 

2019 por el Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, en autos Rol C-251-2019), en donde 

la Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA (SMPS) se adjudicó la compra del Lote N°1 

denominado Katterfeld y del Lote N°2 denominado El Toqui, correspondiente a la 

totalidad de las instalaciones de la faena minera “El Toqui”. En efecto, mediante escritura 

pública de 13 de marzo de 2020, celebrada ante Notario Público Sr. Iván Torrealba 

Acevedo, repertorio N°5929/2020, se celebró el contrato de compraventa entre SMPS y 

la SCM el Toqui, en donde ésta última vende, cede y transfiere los derechos sobre los 

permisos sectoriales de seguridad minera de que es titular a SMPS, quien pasa a ser 

titular de los proyectos, adquiriendo los derechos y obligaciones que emanan de ellos. 

Dichos permisos de seguridad minera se encontraban amparados a su vez en el permiso 

de Cierre aprobado por Resolución Exenta N°3611/2018, que aprobó plan de cierre para 

la faena minera “El Toqui”, indispensable para poder explotar la faena. 

Que, en ese contexto, el Servicio emite la Resolución Exenta N° 2353, de fecha 21 de 

diciembre de 2020, que “Establece cambio de titularidad del plan de cierre de faena 

minera El Toqui”, que respecto del depósito de relaves Confluencia, en su Considerando 

N° 7 se indica: 

OF.ORD.  N° 016 / DR-AYSÉN 

ANT.:  

 

 

MAT.:    

ORD. N° 673/2025 SMA, de fecha 31 de 

marzo de 2025. 

Responde requerimiento. 

_______________________________ 

Coyhaique, 08 de abril de 2025 
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“Que, mediante carta ingresada en la Dirección Regional Sur bajo el número E-18731/20, 

de fecha de ingreso 28 de octubre de 2020, el Sr. José Tomás Barrios Bustos, en 

representación de Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA da respuesta al Oficio N°1871 

anteriormente individualizado, señalando lo que sigue: 

a. Expresa que es efectivo que su representada adquirió “diversos activos en la 

liquidación de la Sociedad Contractual Minera El Toqui, entre los cuales se incluyen las 

RCA y permisos señalados por ustedes en resolución exenta N°1522 de vuestra 

repartición”. 

b. Reconoce su derecho constitucional para realizar explotación se encuentra amparado 

en la Resolución Exenta N°3611, de 2018, que aprueba el plan de cierre de la faena 

minera El Toqui. 

c. Luego señala que la SCM El Toqui fue declarada en liquidación, en la que Sernageomin 

verificó el crédito del artículo 35 de la Ley 20.551 por el plan de cierre señalado, 

estableciendo un valor de $13.600.576.894. Por lo tanto, la empresa minera sostiene 

que “la obligación por el plan de cierre” se encontraría cobrada y además, por lo señalado 

en el artículo 255 de la Ley 20.551, se entienden extinguidos por el sólo ministerio de la 

ley los saldos insolutos de las obligaciones contraídas por el Deudor con anterioridad al 

inicio del procedimiento concursal. 

d. Agrega que ignora por qué razón su antecesora en el dominio de la faena dejó pasivos 

ambientales de consideración como un depósito de relaves, el cual habría terminado su 

vida útil el 2016. 

e. Luego, en el mismo documento, la empresa señala la necesidad de actualizar el plan 

de cierre actualmente vigente para adaptarlo a las nuevas condiciones operacionales, en 

razón de los cambios al proyecto minero, entendiendo la necesidad de ejecutar el cierre 

de los activos que no están considerados en el proyecto minero a desarrollar. 

f. Ofrecen un trabajo conjunto con Sernageomin y la Superintendencia del 

Medio Ambiente (SMA), para que en el plazo de un año se dé una solución a los 

pasivos que señala” (Énfasis agregado). 

2. En cuanto a su solicitud de información actualizada respecto al estado de ejecución y 

avance del plan de cierre asociado a la faena minera de Sociedad Minera Pacífico del Sur 

SpA, en específico, respecto al detalle del estado del Tranque de Relaves Confluencia, 

con las acciones que restan ejecutar por el titular en el marco de dicho Plan de Cierre, 

podemos informar a usted que en el Acta de la última fiscalización realizada por este 

Servicio, los días 26 y 27 de marzo de 2025, a la faena minera El Toqui: 

 

2.1 Se señala en el punto 3 “Aspectos relevantes y temas generales fiscalización”, en 

el subtítulo “Inspección en terreno”, que: “se constata el incumplimiento de 

las medidas comprometidas para el cierre definitivo de las instalaciones 

Depósito de relaves Confluencia y no se han iniciado actividades ni obras de 

cierre para la mina Concordia”. 
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2.2 Adicionalmente, durante la fiscalización del depósito de relaves Confluencia se 

observa entre el canal de contorno sur (ubicado aguas arriba de la cubeta) y la 

cubeta agua estacionaria y una zona ya seca con suelo de tono rojizo, distinto al 

del entorno. 

 

Luego de un recorrido por el coronamiento, en donde se observó el regadío activo 

al interior de la cubeta, además de la colocación de material floculante para 

impedir la emisión de material particulado, según lo señalado por el titular. 

También se observó el enrocado en un sector al costado del rio Toqui a fin de 

contener posibles crecidas de éste. Además, se evidenció humedad en el primer 

tercio del estribo derecho del muro (zona sur), colindante al canal de contorno. 

Así mismo, se constata que el canal de contorno es de carácter natural, sin 

impermeabilización, el cual descarga hacia la piscina de drenaje. 

 

De lo indicado anteriormente, podemos señalar que, a la fecha, la empresa no ha 

iniciado ninguna actividad relacionada con el cierre definitivo del depósito de relaves 

Confluencia. 

 

3. Adicionalmente a lo anterior y para su información, hacemos llegar a usted los siguientes 

documentos, ordenados cronológicamente: 

 

a) Resolución Exenta N° 3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, que “Aprueba Plan de 

Cierre de la faena minera El Toqui”, que en su Resuelvo N° 1, letra h, se indica el 

término de operaciones del depósito de relaves Confluencia en el año 2016 

y su fase de cierre entre los años 2021 y 2022, cuestión sobre la cual existe un 

procedimiento sancionatorio en curso en nuestro Servicio. 

 

b) Resolución Exenta N° 2353, de fecha 21 de diciembre de 2020, que “Establece cambio 

de titularidad del plan de cierre de faena minera El Toqui”, que incluye el cierre del 

depósito de relaves Confluencia. 

 

c) Resolución Exenta N° 1598, de fecha 14 de septiembre de 2022, que “Resuelve 

procedimiento sancionatorio y aplica sanción que indica, a Sociedad Minera Pacifico 

del Sur SpA, por infracción a la Ley N° 20.551, de Cierre de faenas e instalaciones 

mineras”, por “No constituir ni poner a disposición de este Servicio, la garantía 

financiera que asegure el cumplimiento del plan de cierre de su faena minera El 

Toqui”. 

 

d) Acta de Fiscalización, de Fecha 29 de septiembre de 2022, que en el punto 10 

“Observaciones SERNAGEOMIN” indica: “Se observa No Operativo. No obstante lo 

anterior, se realiza humectación de la cubeta mediante aspersores, además de la 

colocación de material floculante para impedir la emisión de material particulado. 

Además, existe monitoreo de niveles freáticos mediante 12 piezómetros. 
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e) Resolución Exenta N° 2245, de fecha 06 de diciembre de 2022 que, “Ordena la 

actualización del Plan de Cierre de la faena minera El Toqui”, que en su Resuelvo N°1 

señala “Ordénese, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 37 letra d) de la Ley 

20.551, y de lo prescrito por la letra a) del artículo 67 del D.S. N°41/2012 del 

Ministerio de Minería, cuerpos legales que Regulan el Cierre de Faenas e Instalaciones 

Mineras, la actualización del plan de cierre de la faena minera “El Toqui”, ubicada en 

la comuna y provincia de Coyhaique, Región de Aysén, cuyo plan de cierre fue 

aprobado por la Resolución Exenta N° 3611 de fecha 27 de diciembre de 2018”. 

 

f) Resolución Exenta N° 21, de fecha 09 de enero de 2023, se establece el programa de 

auditorías de planes de cierre que se deben efectuar durante el año 2023, en la que 

se indica que faena “El Toqui” debe presentar a más tardar en el mes de diciembre 

de 2023, la Auditoría del plan de cierre aprobado mediante Resolución Exenta  

N° 3611/2018. 

 

g) Resolución Exenta N° 1477, de fecha 08 de agosto de 2023 que “Resuelve Recurso 

de Reposición con Jerárquico en subsidio, presentado por la empresa Sociedad Minera 

Pacífico del Sur SpA, respecto de la Resolución Exenta N° 2245 de 6 de diciembre de 

2022 que ordenó actualizar el plan de cierre de su faena minera El Toqui”, la que en 

su Resuelvo N° 1 determina “RECHAZAR, el recurso de reposición interpuesto en 

contra de las Res Ex. N° 2245 DE 2022, por los argumentos de hecho y derechos 

expuestos”. 

 

Respecto del depósito de relaves Confluencia, en el Considerando N° 8 de la 

mencionada Resolución Exenta se indica: “Finalmente, el Depósito de relaves 

Confluencia, de acuerdo con plan de cierre aprobado bajo Resolución Exenta 

N° 3611 de fecha 27 de diciembre de 2018, debió iniciar el cierre el año 2021 

y finalizarlo en el año 2022, cuestión que hasta la fecha no ha ocurrido, según 

los antecedentes que dispone el Servicio” (Énfasis agregado). 

 

h) Resolución Exenta N°1287, de fecha 03 de julio de 2024, que “Resuelve Recurso 

Jerárquico presentado por Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, en contra de da 

Resolución Exenta N°2245 de fecha 06 de diciembre de 2020, del Servicio Nacional 

de Geología d Minería”, la que en su Resuelvo N°1 determina “RECHAZAR el recurso 

Jerárquico interpuesto en contra de la Resolución Exenta N°2245, de fecha 06 de 

diciembre de 2022, en mérito de las consideraciones de hecho y de derecho expuestas 

en los considerandos de la presente Resolución”. 

 

i) Acta de Fiscalización, de fecha 24 de octubre de 2024, que en referencia al 

cumplimiento de ejecución de las medidas de cierre en el punto 6.2 “Cumplimiento 

de medidas del plan de cierre aprobado mediante Resolución N° 3611/2018”, constata 

que no se ha ejecutado ninguna de las medidas de cierre. 
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Adicionalmente, en el punto 7. “Aspectos relevantes y temas generales fiscalización”, 

se consulta respecto de la situación del tranque Confluencia y la respuesta dada por 

el titular. 

 

j) Acta de Fiscalización, de fecha 27 de marzo de 2025, en que se fiscalizan las 

instalaciones “mina San Antonio”, “Depósito de relaves Doña Rosa” y Depósito de 

relaves Confluencia”. 

 

k) Oficio Ordinario N° 15 DR-AYSÉN, de fecha 03 de abril de 2025, que solicita 

antecedentes y realiza requerimiento de medidas para depósito de relaves 

Confluencia. 

 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

 

 

SRA. ANDREA AGUILAR SÁNCHEZ 

DIRECTORA REGIONAL AYSÉN 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGIA Y MINERIA 

 

AAS/LBP/MSR 

 

DISTRIBUCION: 

- Subdirección Nacional de Minería. 

- Departamento de Fiscalización. 

- Fiscalización DR-BIO BIO. 

- Archivo DR-Aysén 
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DE : SRA. ANDREA AGUILAR SÁNCHEZ
DIRECTORA REGIONAL DE AYSÉN
SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA

A : SR. MAURICIO BARRIOS VEGA
REPRESENTANTE LEGAL
SOC. MINERA PACÍFICO DEL SUR SpA
FAENA MINERA EL TOQUI

Junto con saludar, y con relación a la fiscalización realizada el día 26 de marzo de 2025 

a su faena El Toqui, principalmente en el ámbito de la Ley de Cierre y DS 248 de 

Depósitos de Relaves, la cual tuvo por objetivo realizar un seguimiento e inspeccionar 

aspectos relacionados con la estabilidad física y química de las instalaciones mineras, 

este servicio detectó una serie de observaciones que se detallaron en el acta de 

fiscalización del ANT. Al respecto, considerando el estado en el cual se encuentra el 

depósito de relaves Confluencia y los aspectos observados en el acta, se instruye a Ud. 

lo siguiente:  

Medidas y acciones de corto plazo asociadas al seguimiento y control

1. Presentar un programa de monitoreo (muestreo y análisis de parámetros físico y 

químico) de las aguas acumuladas y sedimentos, en el sector sur del depósito (entre 

el depósito y el canal de contorno).

2. Presentar un programa de monitoreo (muestreo y análisis de parámetros físico y 

químico) de las aguas del sistema de drenaje del muro principal del depósito.

3. Presentar un informe con el balance de las aguas en el depósito de relaves, que 

incluya infiltración aguas lluvias, aguas de riego del sistema de aspersión, 

evaporación y evacuación a través del sistema de drenaje.

4. Informar los registros y realizar análisis de los niveles piezométricos del depósito.

5. Entregar un levantamiento topográfico actualizado del depósito de relaves, 

incluyendo ubicación de los pozos de monitoreo.

6. Presentar un diagrama de flujo, incluyendo capas vectoriales de todas las aguas 

conducidas de la faena tales como: canales de contorno, aguas provenientes de los 

depósitos de relaves, caminos, piscinas y otros.

7. Presentar un levantamiento aéreo con dron para obtener una ortofoto rectificada de 

alta resolución (resolución referencial: 5 cm/píxel) que cubra la totalidad del 

depósito de relaves Confluencia. La ortofoto debe estar georreferenciada y 

especificar el sistema de coordenadas utilizado. Además, se deberá entregar en 

formato compatible con GIS (por ejemplo, .tiff), junto con el plano de vuelo del dron. 

Se debe incorporar también los datos crudos del vuelo fotogramétrico y el modelo 

OF.ORD. 15 DR-AYSÉN

ANT.: Acta de Fiscalización.

MAT.: Solicitud de antecedentes y requerimiento de 

medidas para depósito de relaves Confluencia.

COYHAIQUE, 03 de abril de 2025.-
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digital de superficie generado durante el procesamiento para la obtención de la 

ortofoto.

8. Realizar y entregar un estudio de estabilidad física actualizado del depósito.

9. Presentar un levantamiento topográfico del canal de contorno.

10. Con respecto a En el 

documento Adenda N° 2, el titular se compromete a: Una vez terminadas las obras 

civiles de basamento del proyecto y saliendo de la temporada invernal, se iniciarán 

los trabajos de impermeabilización de los canales conductores de agua que rodean 

la base del tranque. El sellado con HDPE deberá completarse antes de fines del año 

2004 , se debe informar el estado actual de funcionamiento del canal de contorno y 

el programa de limpieza permanente de éste.

Medidas de cierre asociada a la estabilidad física y química del depósito 

Confluencia

Considerando que se han detectado incumplimientos al plan de cierre, los cuales se 

encuentran en proceso sancionatorio y que dichos motivos o condiciones de 

incumplimiento actualmente se mantienen, se solicita presentar también lo siguiente: 

1. Cronograma de construcción de defensas hidráulicas definitivas para evitar el 

contacto de las aguas del rio Toqui con el depósito de relaves Confluencia, 

considerando el enrocado de la ribera oeste del rio. Para ello se deben utilizar 

parámetros de diseño que consideren estudios hidráulicos referente a la posible 

crecida del río.

2. Cronograma de impermeabilización del depósito de relaves confluencia, para efectos

de su cierre definitivo, considerando para ello instalación de alguna geomembrana

y material de empréstito que permita encapsular el depósito, evitar el ingreso de 

aguas y el arrastre de relaves por erosión eólica e hídrica.

3. Revisión de los canales de contorno construidos y su mantenimiento. Adicionalmente 

estos canales deberán ser modificados en caso de que no cumplan con el propósito 

por el cual fueron diseñados. Para ello deberá realizar un estudio de escorrentías y 

de acuerdo con los balances, reforzar el sistema de canales.

Evaluación de riesgos y plan de contingencias y/o emergencias

Considerando la normativa vigente, en relación con el decreto 248, Ley de Cierre, e 

incluso la RCA1 vigente para el depósito de relaves Confluencia, se solicita a usted lo 

siguiente:

1 L El titular declara en el documento 
Adenda N°1 que, la actual localización del Tranque de Relaves Confluencia, permite garantizar que en ningún 
caso las obras existentes, así como el tranque pueden ser afectados por las crecidas del río, dado que la 
topografía del sector entrega una protección natural, y las posibles crecidas del río en el sector del tranque, 
de las cuales no existe evidencia, necesariamente podrían ocurrir en dirección opuesta al tranque de relaves.
Además, se señala que existen tres puntos donde el tranque se acerca al río Toqui. Los puntos más cercanos 
están a 32,6 metros en el estribo norte, 30 metros en el primer meandro y 31,3 metros en el segundo meandro. 
En el resto del cauce, las distancias se aumentan significativamente (sobre los 55 metros). En general, con la 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/90WJ3L-107



1. Presentar al Servicio un análisis de riesgo para el depósito de relaves Confluencia,

considerando su interacción con el entorno.

2. Presentar un plan de contingencia y emergencia actualizado, y un programa de 

mejoramiento continuo del mismo, donde se incluyen todas las medidas de 

seguimiento monitoreo y control, para los distintos riesgos identificados en el punto 

anterior.

Actualización, modificación y nuevos permisos

Se requiere informar a este Servicio, una estrategia de permisos y su cronograma 

tentativo de implementación, identificando las fechas de ingreso de los permisos 

sectoriales pendientes para regularizar y dar continuidad operacional a la faena minera 

El Toqui.

Finalmente, se informa usted que el plazo para dar respuesta el presente oficio es de 15 

días hábiles, lo anterior bajo apercibimiento de sanción y sin perjuicio de la medida 

administrativas que este Servicio pueda llevar a cabo por motivo de la fiscalización 

realizada.

Sin otro particular, se despide atentamente,

ANDREA AGUILAR SÁNCHEZ
DIRECTORA REGIONAL DE AYSÉN

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA

ALR/SMDP/LBP/CCJ/AGG/MSR

Distribución:

Señor Hernán Barrios Vega, Representante Legal de Soc. Minera Pacífico Sur SpA.
Correo electrónico: mauriciobariosvega@gmail.com

    jtbarriosb@gmail.com
C.c.:

Subdirección Nacional de Minería
Departamento de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras
Departamento de Seguridad Minera

Departamento Jurídico
Superintendencia del Medio Ambiente, Región Aysén. Sr. Oscar Leal, 
(oficina.aysen@sma.gob.cl) 
Ministerios de Obras Publicas-Dirección General de Aguas, Región de Aysén, Sr. Jorge 
O' Kuinghttons (jorge.okuinghttons@mop.gov.cl)
Archivo
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VISTOS:  

Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 3.525, de 1980, que Crea el Servicio Nacional de 

Geología y Minería; la Resolución Exenta RA N° 249/331/2020 de fecha 30 de Septiembre 

de 2020, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que designa al Subdirector Nacional 

de Minería; la Resolución Exenta N°2.374, de 04 de noviembre de 2014, del Servicio 

Nacional de Geología y Minería, que delega facultades que indica al Subdirector Nacional 

de Minería, a los Directores Regionales y a los Jefes de Oficinas Técnicas del Servicio 

Nacional de Geología y Minería; lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 72, de 1985, 

“Reglamento de Seguridad Minera”, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue 

fijado mediante el artículo quinto del Decreto Supremo N° 132, de 2002, del Ministerio de 

Minería; la Ley N° 20.551, que regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras; el 

Decreto Supremo N° 41, de 2012, del Ministerio de Minería, que aprueba el Reglamento 

de la Ley N°20.551; la Ley N° 19.880 que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la 

Resolución N° 7, de 2019, sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y el Dictamen N° 

04881, de 1982, ambos de la Contraloría General de la República; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la faena minera “El Toqui” cuenta con Plan de Cierre Aprobado mediante 

Resolución Exenta N° 3611 de fecha 27 de diciembre de 2018. 

 

2. Que, mediante Oficio Ordinario N° 1871 de fecha 14 de octubre de 2020, de la 

Subdirección Nacional de Minería, el Servicio instruye definición en torno a la obligación 

de cierre de faenas mineras. 

 

3. Que, mediante documento de  fecha 28 de octubre de 2020, N° Ingreso 2612, el señor 

José Barrios Bustos, en representación de la Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA da 

respuesta al Oficio Ordinario N° 1871 de fecha 14 de octubre de 2020, indicando en el 

punto 5 de dicho documento que: “Por su parte, también es importante tener presente 

que el proyecto minero ha sufrido una modificación sustancial, como consecuencia de 

la Quiebra de Sociedad Minera Contractual El Toqui, empresa que diseñó el proyecto 

original, del cual nace el plan de cierre actual. Dicho proyecto original no se ajustaba 

a la realidad, fue totalmente sobre dimensionado, lo que llevó en la práctica a su titular 

a la quiebra. Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, al comprar algunos activos de la 

antigua compañía, y recién al tomar posesión material se percata que el proyecto es 

inviable y para sacar adelante una faena minera viable deberá modificar 

sustancialmente el proyecto original. 

 

4. Que en ese contexto, con fecha 27 de septiembre de 2022, el Servicio en virtud de sus 

RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN CON 

JERARQUICO EN SUBSIDIO PRESENTADO POR 

LA EMPRESA SOCIEDAD MINERA PACÍFICO DEL 

SUR SPA, RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN 

EXENTA N° 2245 DE 6 DE DICIEMBRE DE 2022 

QUE ORDENÓ ACTUALIZAR EL PLAN DE CIERRE 

DE SU FAENA MINERA EL TOQUI, UBICADA EN 

LA COMUNA DE COYHAIQUE, REGIÓN DE 

AYSEN. 

 

SANTIAGO, 08 de agosto de 2023 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°_1477_/ 
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facultades inicia una fiscalización a la faena minera El Toqui en cumplimiento de la Ley 

de cierre de faenas e instalaciones mineras, la cual culmina el día 29 de septiembre 

de 2022. Durante la fiscalización antes indicada, se inspeccionó cada una de las 

instalaciones de la faena minera, cuyo estado se detalla en el acta de fiscalización 

respectivo, constatándose que existen instalaciones de la faena que se encuentran 

paralizadas sin disponer de un plan de cierre temporal aprobado por el Servicio. 

 

5. Que, en ese contexto se pudo también constatar que en esa época la empresa titular 

de la faena minera El Toqui, Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, no había cumplido con 

la obligación de disponer y mantener las Garantías Financieras para asegurar la 

implementación del plan de cierre, que mandata la Ley de cierre de faenas e 

instalaciones mineras, quedando ésta reflejada en la Resolución Exenta N° 3611/2018 

actualmente vigente.  

 

6. Que, por las razones expuestas y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 37, letra 

d) de la Ley 20.551 que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, el Servicio 

ordenó la actualización del plan de cierre aprobado, mediante la Resolución Exenta N° 

2245 de 2022. Que, asimismo de acuerdo con lo establecido en la letra a) del artículo 

67 del D. S.   N° 41/2012 del Ministerio de Minería que establece el Reglamento de la 

Ley de Cierre, establece que “Con ocasión de modificaciones sustanciales del Proyecto 

Minero original”, el Servicio podrá mediante resolución fundada solicita una 

actualización del plan de cierre de la Faena Minera. 

 

7. Que en ese contexto, la empresa Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, con fecha 14 de 

diciembre de 2022, presentó un recurso de reposición con jerárquico en subsidio en 

contra de la Res Ex. 2245 de 2022 y una solicitud de suspensión de los efectos del 

acto administrativo recurrido, exponiendo sustancialmente, los siguiente: 

 

7.1 Las razones invocadas por la Resolución Exenta son insuficientes o son 

derechamente improcedentes para ordenar la actualización del plan de cierre.  

 

Si bien es cierto que en octubre de 2020 se señaló por SMPS lo señalado en el 

Considerando 3. de la Resolución N°2245/2022, en la actualidad SMPS realiza la 

operación de la faena El Toqui manteniendo los permisos y métodos de explotación, 

tratamiento de minerales y disposición de residuos que realizaba El Toqui S.C.M. En 

efecto, en la actualidad ha solicitado a Sernageomin la extensión en tiempo, del 

método de explotación de Mina Estatuas, sobre la base del mismo método de 

explotación, room and pillar, y respecto a Mina Doña Rosa, en la que se busca explotar 

un nuevo sector de la mina, pero siempre manteniendo el método de explotación 

aprobado. Los sistemas de tratamiento y proceso de minerales son los mismos, con 

los mismos equipos e infraestructura y los relaves que se generan son filtrados, 

transportados y depositados en el mismo depósito de relaves, basado en la misma 

autorización que otorgó Sernageomin para estos efectos. Por último, en cuanto a los 

volúmenes de producción, estos si bien son menores, no son sustancialmente menores 

a los que mantenía S.C.M. El Toqui.  

Desde el punto de vista ambiental, tampoco hay diferencias, dado que SMPS se 

encuentra operando con las mismas resoluciones de calificación ambiental que tenía 

S.C.M. El Toqui. La diferencia está en que SMPS se ha preocupado de ordenar la 

operación, luego de haber adquirido los activos en condiciones de seguridad muy 

precarias, como se puede apreciar en el estado que se encontraba el depósito de 

relaves filtrados Doña Rosa, según ANEXO.  

Para que exista una modificación sustancial la situación de hecho debe encuadrarse en 
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las hipótesis de modificación sustancial definida en el artículo 3 letra t) de la Ley 

20.551, pero la Resolución impugnada no realiza ningún análisis de hecho ni jurídico 

al respecto.  

Llama la atención que Sernageomin se base en una carta de hace más de dos años 

para tomar una decisión de esta naturaleza, sobre todo porque las cosas pueden 

cambiar mucho en ese período de tiempo. La faena minera hoy es otra y SMPS ha 

hecho ingentes esfuerzos para normalizar y regularizar la operación. Por tanto, esa 

consideración no es aplicable hoy a la faena; en términos jurídico-administrativos, se 

produce el decaimiento del acto, dado que, por causas sobrevinientes de hecho, 

afectan su contenido jurídico tornándolo inútil.  

Se están realizado las exploraciones, estudios de ingeniería y otros para identificar y 

definir el plan minero para extender la vida útil de la faena, considerando también un 

crecimiento del depósito de relaves y probablemente el reprocesamiento de otros 

depósitos de relaves que se encuentran cerrados. Una vez que esto se genere, 

efectivamente habrá una modificación sustancial, pero ello no es lo que ocurre ahora. 

Un paso previo a requerir la actualización extraordinaria por motivo de modificación 

sustancial será, probablemente, la obtención de una resolución de calificación 

ambiental.  

En relación a lo señalado en los considerandos 4 y 5 de la Resolución N°2245/2022, 

se señala que efectivamente hay instalaciones detenidas, respecto las cuales se les 

está realizando las labores cierre temporal y en algunos casos definitiva, además de 

las mantenciones y controles ambientales apropiados, lo que ha sido verificado por el 

Servicio en sus fiscalizaciones, tal como se señala en el acta de inspección de fecha 29 

de septiembre de 2022. Cabe señalar que la faena se encuentra operativa, tal como 

ha sido constatado por Sernageomin en sus fiscalizaciones y SMPS no tiene interés en 

paralizar temporalmente las operaciones de la faena minera, por lo que este asunto 

debiera ser improcedente considerarlo para estos efectos, dado que es irrelevante para 

la planificación del cierre definitivo.  

Luego, el asunto de las garantías financieras corresponde a un aspecto de 

cumplimiento de la obligación de asegurar el plan de cierre y no de adecuación -y, por 

tanto, actualización del plan de cierre- lo cual, por lo demás, fue parte de un proceso 

sancionatorio cuya resolución sancionatoria fue impugnada de reposición por esta 

empresa, lo que se encuentra aún pendiente y probablemente se transformará en un 

asunto litigioso. Por lo tanto, también es improcedente o irrelevante considerarlo para 

estos efectos.  

 

7.2. Sobre la necesidad de actualizar el plan de cierre.  

 

Es importante señalar que SMPS tiene una necesidad de actualizar el plan de cierre, 

dado que ha observado que las medidas que están asociadas a ciertas instalaciones 

podrían estar sobredimensionadas, encareciendo su ejecución. Además de 

instalaciones en las cuales se está estudiado realzar el cierre definitivo. También existe 

interés de la Compañía de analizar la forma de eliminar del plan de cierre instalaciones 

que no fueron adquiridas por esta y por tanto, siguen siendo de cargo del deudor de 

la liquidación concursal.  

Por tanto, SMPS no se opone necesariamente a actualizar su plan de cierre, pero ello 

debe ser realizado con certezas, conociendo qué aspectos Sernageomin espera que se 

actualicen del plan de cierre, sin perjuicio de los aspectos que SMPS tiene también 

interés en que se modifiquen. Esa certeza no la entrega la Resolución impugnada dada 

su falta o a todas luces insuficiente motivación o fundamentación, lo que incide en su 

decisión u orden de actualización general, sin referirse a ningún aspecto específico del 

plan de cierre. El procedimiento de actualización de planes de cierre puede ser largo y 
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costoso, por lo que se pide claridad y certezas para efectos de preparar el expediente 

en el plazo otorgado, sin lo cual no se pueda asegurar que SMPS cumpla con lo que 

Sernageomin espera.  

7.3. Ausencia de informes de los fiscalizadores.  

 

El artículo 37 de la Ley 20.551, en su letra d) le da al Servicio la atribución de ordenar 

la actualización de los planes de cierre, pero de acuerdo a las observaciones e informes 

elaborados por sus fiscalizadores. Esos antecedentes, esenciales para determinar el 

alcance de la actualización que el Servicio ordena, no existen o no son conocidos por 

SMPS, como destinataria de la orden. Por tanto, evidentemente no se están 

cumpliendo las normas de procedimiento establecidas en la Ley para estos efectos o 

no se está cumpliendo con la transparencia que debe tener la Administración para los 

interesados en la tramitación de los procedimientos administrativos, tal como lo exige 

el artículo 17 de la Ley 19.880. Es siempre importante recordar que los actos 

administrativos para que sean válidos deben adoptarse cumpliendo con las formas, es 

decir, los procedimientos legalmente establecidos.  

 

7.4. Falta de mérito dado que SMPS deberá iniciar un proceso de auditoría de 

su plan de cierre en el corto-mediano plazo de acuerdo a la Ley.  

 

El plan de cierre fue aprobado mediante la Resolución Exenta N°3611, de 27 de 

diciembre de 2018, por lo que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley 20.551, debiera 

formar parte del programa de auditorías correspondiente al próximo año 2023. En 

consecuencia, ¿cuál es la necesidad de actualizar el plan de cierre en circunstancias 

que este tendrá un proceso de revisión y actualización legal desde el próximo año? 

¿En caso que se actualice totalmente el plan de cierre ahora, Sernageomin exigirá que 

este sea auditado el próximo año? Todas estas son interrogantes que tienen que ser 

definidas y aclaradas antes de proceder a un proceso de actualización de plan de cierre.  

De lo contrario, se estaría obligando a SMPS entrar en un proceso de actualización de 

plan de cierre para que, una vez concluido, se le obligue a entrar en otro. De esta 

forma, SMPS estaría al menos dos años tramitando una actualización para después 

auditar, para después probablemente actualizar nuevamente con el consecuente gasto 

no solo para SMPS sino que también para el propio Servicio, dado que tendrá que 

destinar personal a revisar y evaluar cada uno de estos trámites. Sernageomin, como 

organismo de la Administración del Estado, debe estar gobernado según la Ley 19.880 

por los principios de economía procedimental, de eficiencia y eficacia, además del de 

servicialidad, lo que se vuelve ilusorio si se exige reiterar procedimientos que tienen 

el mismo o similar objeto. En esas circunstancias, ¿cuál es el sentido de actualizar el 

plan de cierre ahora?  

Por tanto, la Resolución impugnada no solo es jurídicamente improcedente, por falta 

e insuficiente motivación o fundamentación, sino que también no tiene mérito, es una 

decisión de todas formas incompleta y no justificada en relación a las otras 

herramientas o instancias que tiene a su disposición Sernageomin en conformidad a la 

Ley. Si Sernageomin entiende que, actualizando ahora el plan de cierre, SMPS se 

eximirá después de auditar/actualizar el plan de cierre después, SMPS no tiene 

problema en actualizar ahora, pero en tanto no haya certeza de lo señalado, esta 

empresa se ve en la obligación de solicitar al Servicio dejar sin efecto la Resolución 

impugnada.  

 

7.5. Afectación a los principios de bilateralidad de la audiencia y de 

contradictoriedad.  
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Para emitir la Resolución impugnada Sernageomin se vale de una atribución 

extraordinaria, la del artículo 37 letra d) de la Ley 20.551, que irroga una carga 

extraordinaria también a SMPS, dado que tendrá que actualizar extraordinariamente 

su plan de cierre y, además, supone un desconocimiento de la idoneidad de su plan de 

cierre -a los ojos de la Autoridad- dado que por algo requeriría actualización, motivos 

que son desconocidos por SMPS, dado que, como se dijo, la Resolución impugnada no 

solo señala. Lo anterior, si bien no es formalmente una sanción, es asimilable a una. 

Sin embargo, la decisión fue adoptada por el Organismo Administrativo sin cumplir 

ninguna norma regulatoria del debido proceso.  

En efecto, esa decisión extraordinaria la realiza Sernageomin sin siquiera oír a la 

empresa titular del plan de cierre, sin traslado y sin informar previamente para efectos 

que se puedan presentar sus puntos de vista o circunstancias de hecho y de derecho 

para efectos que se tome la decisión más adecuada en los hechos y en el derecho. En 

ese sentido, insistimos que SMPS también tiene la intención de actualizar el plan de 

cierre, pero SMPS desconoce si Sernageomin quiere que se actualice lo mismo u otras 

circunstancias dado que la Resolución impugnada omite todo detalle. Un proceso 

previo que respete los principios de bilateralidad de la audiencia y de 

contradictoriedad, podría haber concluido en que no es necesario un proceso de 

actualización ahora; o una orden de actualización del plan de cierre enfocada a los 

aspectos que efectivamente requieren de actualización. Sin embargo, como ello no 

ocurrió no queda más que solicitar dejar sin efecto la Resolución impugnada.  

La infracción a los principios de bilateralidad de la audiencia y de contradictoriedad en 

la Resolución y procedimiento impugnados, que deben gobernar la gestión 

administrativa de acuerdo al artículo 10 de la Ley 19.880 obligan a dejar sin efecto la 

Resolución recurrida.  

 

8. Que para resolver el presente recurso de reposición, corresponde considerar lo 

siguiente: 

 

8.1 A lo señalado en los puntos 7,1; 7,2 y 7,3. 

 

Respecto de lo indicado en el considerando 3, es efectivo que el señor José 

Tomás Barrios Bustos, representante Legal de la Sociedad Minera Pacífico 

de Sur SpA señala voluntariamente en su respuesta al Of. Ord. N° 

1871/2020 que: “Por su parte, también es importante tener presente que el 

proyecto minero ha sufrido una modificación sustancial, como consecuencia 

de la Quiebra de Sociedad Minera Contractual El Toqui, empresa que diseñó 

el proyecto original, del cual nace el plan de cierre actual. Dicho proyecto 

original no se ajustaba a la realidad, fue totalmente sobre dimensionado, lo 

que llevó en la práctica a su titular a la quiebra. Sociedad Minera Pacífico 

Sur SpA, al comprar algunos activos de la antigua compañía, y recién al 

tomar posesión material se percata que el proyecto es inviable y para sacar 

adelante una faena minera viable deberá modificar sustancialmente el 

proyecto original”. 

 

Lo expresado por el señor José Tomás Barrios Bustos se confirma en 

atención a la presentación efectuada la Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, 

de una serie de proyectos relacionados con modificaciones a las instalaciones 

de la faena minera, lo cuales se detallan a continuación: 
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Fecha inicio 

Proceso de 

Revisión 

Referencia 

Sistema BPMS  
Nombre Proyecto 

05-06-2023 RPM-19.1_13657 Proyecto Ventilación Mina Doña Rosa 

23-05-2023 RPM-19.1_13546 

Ampliación de vida útil Método de Explotación Mina 

Estatuas 

15-02-2023 RPM-19.1_12974 Proyecto Explotación Mina Alto Mallin Rosa 

20-12-2021 RPM-19.1_11088 

ACTUALIZACION PLANTA PROCESADORA DE 

MINERALES 

07-10-2021 RPM-19.1_10658 

PROYECTO MÉTODO DE EXPLOTACIÓN MINA 

DOÑA ROSA 

26-08-2021 RPM-19.1_10393 

Proyecto Crecimiento y actualización Deposito de 

Relave Doña Rosa 

25-08-2021 RPM-19.1_10390 Método de Explotación Mina Concordia 

02-03-2021 RPM-19.1_9449 PROYECTO ELÉCTRICO MINA CONCORDIA 

02-03-2021 RPM-19.1_9448 PROYECTO VENTILACIÓN MINA CONCORDIA 

21-12-2020 RPM-19.1_9104 Proyecto Electrificación Mina Estatuas 

15-12-2020 RPM-19.1_9079 Proyecto de Ventilación Mina Estatuas 

15-12-2020 RPM-19.1_9078 Proyecto de Ventilación Mina Rosa 

09-12-2020 RPM-19.1_9037 

PROYECTO DE ELECTRIFICACIÓN MINA DOÑA 

ROSA 

 

Para mayor abundamiento, mediante Resolución Exenta N° 2469 de fecha 

15 de diciembre de 2022, se formula cargos a la Sociedad Minera Pacífico 

Sur SpA, titular de la faena minera El Toqui, debido a que en fiscalizaciones 

del 8 de octubre de 2020, de 30 de marzo de 2022, de 6 de mayo de 2021 

y de 6 de noviembre de 2021, se encontraron los siguientes hallazgos: 

 

Fiscalización realizada el día 08 de octubre de 2020: 

  

Hallazgo 1: “La empresa mantiene la “Mina Doña Rosa” y “Mina Estatuas” 

con dos subestaciones eléctricas y un circuito que permite alimentar 

eléctricamente los equipos y las instalaciones en interior mina, sin contar 

con Proyecto Eléctrico Aprobado por el Servicio. 

Hallazgo 2: “La empresa NO tiene proyecto de ventilación aprobado para 

su instalación “Mina Estatuas”. 

Hallazgo 3: “La empresa NO tiene proyecto de ventilación aprobado para 

su instalación Mina Doña Rosa. 

Hallazgo 4: “La empresa realiza operaciones mineras sin contar con 

método de explotación y beneficio de minerales aprobados por el 

Servicio”. 

Hallazgo 5: “En el Depósito de Relaves Filtrado Doña Rosa, se observaron 

una serie de aspectos operacionales y de construcción aplicados en el 

depósito que no están autorizados en la resolución que aprobó el Proyecto 

(Resolución Nº 1648 del 13 junio del 2011) 

 

Fiscalización realizada el día 30 de marzo de 2022: 

 

La empresa NO tiene proyecto de ventilación aprobado para su instalación 

Mina Doña Rosa. 

 

mailto:plandecierre@sernageomin.cl


 

 
PLATAFORMA ELECTRÓNICA  ●  SISTEMA BPMS SERNAGEOMIN PARA EVALUACIÓN DE PLANES DE CIERRE 

www.sernageomin.cl  ●  Correo electrónico: plandecierre@sernageomin.cl 

Fiscalización realizada el día 06 de mayo de 2021: 

 

“Se constató en su instalación “Mina Doña Rosa”, que se estaban 

realizando trabajos de recuperación de pilares en las labores DR-02 y DR-

03; en su “Mina Concordia”, se constató que se estaban realizando 

trabajos de explotación mediante el método de realce en la labor conocida 

como Diagonal 251; y en su instalación “Planta de Pasta de Relaves 

Espesados”, se estaba realizando operaciones de tratamiento de relaves, 

sin contar con proyecto de planta aprobado (en este caso no se había 

generado el cambio de titularidad del proyecto)”. 

 

Fiscalización realizada el día 05 de noviembre de 2021: 

 

Respecto a la situación de la Planta de Relaves Espesado, hacemos 

presente que en fiscalización realizada el 05 noviembre del 2021, a 

propósito del cumplimiento de medidas correctivas anteriores, se observa 

como Hallazgo “Planta de Espesado (sic) No tiene Proyecto Aprobado. En 

reunión de inicio cuando se solicitó al señor Claudio Delgado San Martín 

(Superintendente de Operaciones Plantas) el permiso sectorial para 

operar dicha planta, éste presentó el permiso otorgado al anterior titular, 

la Resolución Exenta N° 2328, de 29 de diciembre 2020, que aprobó el 

proyecto “Disposición de Relaves Espesados”, perteneciente a la 

“Sociedad Contractual Minera El Toqui” (anterior titular). Sin embargo, es 

preciso anotar que dicho permiso no fue traspasado por el anterior titular 

a Minera del Pacífico Sur y, por tanto, no contaba con el permiso sectorial 

para operar dicha planta. 

Finalmente, el Depósito de relaves Confluencia, de acuerdo con plan de cierre 

aprobado bajo Resolución Exenta N° 3611 de fecha 27 de diciembre de 2018, 

debió iniciar el cierre el año 2021 y finalizarlo en el año 2022, cuestión que 

hasta la fecha no ha ocurrido, según los antecedentes que dispone el 

Servicio. 

Por tanto, todos los proyectos antes mencionados dicen relación con la 

definición de una modificación sustancial del proyecto minero establecida en 

el Artículo 3°, literal k, de la Ley 20.551, que indica: “k) Modificación 

sustancial del proyecto minero: Para los efectos de esta ley constituyen una 

modificación sustancial del proyecto las variaciones que excedan de diez por 

ciento de la estimación de la vida útil del proyecto minero, sin perjuicio de 

las que se originaren por cambios importantes de ritmo de 

explotación, en las tecnologías o diseños de los métodos de 

explotación, ventilación, fortificación o de tratamiento de minerales 

determinados, así como nuevos lugares de ubicación, ampliación o forma 

de depósitos de residuos mineros, producidos por alteraciones en el tipo de 

roca, leyes o calidad de los minerales y, en general, cualquier cambio en las 

técnicas utilizadas que envuelvan más que una simple ampliación de 

tratamiento para colmar las capacidades del proyecto” (énfasis agregado). 

Por otro lado, mediante fiscalización de fecha 27 de septiembre de 2022, el 

Servicio en virtud de sus facultades, inicia una fiscalización a la faena minera 

El Toqui en cumplimiento de la Ley de cierre de faenas e instalaciones 

mineras, la cual culmina el día 29 de septiembre de 2022. 
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Durante la fiscalización antes indicada, se inspeccionó cada una de las 

instalaciones de la faena minera, cuyo estado se detalla en el acta de 

fiscalización respectivo, constatándose que existen instalaciones de la faena 

que se encuentran paralizadas sin disponer de un plan de cierre temporal 

aprobado por el Servicio. 

Respecto de lo anterior, el artículo 18, inciso 3, de la Ley 20.551 establece 

que: “El Servicio podrá, mediante resolución fundada, ordenar la elaboración 

de auditorías extraordinarias a costa de la empresa minera cuando se trate 

de situaciones graves que relacionadas con la adecuación, modificación o 

rectificación del plan de cierre requieran mayor nivel de información o se 

encuentren específicamente asociadas a paralizaciones temporales 

o cierres parciales” (énfasis agregado). De lo anterior, se desprende que este 

Servicio, de acuerdo con lo constatado en terreno podría ordenar una 

Auditoría extraordinaria, pero por economía procedimental, considera 

inoficioso ordenar la Auditoría, en virtud de las instalaciones paralizadas y 

sin un plan de cierre vigente y además ordenar la actualización del Plan de 

Cierre. 

Adicionalmente, en Artículo 37 de la Ley, señala: “Facultades fiscalizadoras. 

En virtud de las atribuciones conferidas por esta ley el Servicio podrá: 

a) Ingresar a toda faena, instalación o establecimiento asociado a ella, con 

excepción de aquellos que sean utilizados como vivienda o morada. 

b) Realizar todas las inspecciones, exámenes, indagaciones o pruebas 

técnicas que sean consideradas necesarias para determinar la naturaleza y 

extensión de los riesgos, existentes o potenciales, sobre la faena a que se 

refiere el plan de cierre. El Servicio podrá, para estos efectos, contratar 

servicios de asesores externos especializados. 

c) Inspeccionar la implementación de las medidas comprometidas en el plan 

de cierre que sean necesarias para completar un informe al Director. 

d) Ordenar la actualización de los planes de cierre aprobados, de 

acuerdo a las observaciones e informes elaborados por sus 

fiscalizadores (énfasis agregado). 

e) Ordenar la ejecución de medidas correctivas, causadas por 

incumplimientos a la obligación de cierre, en la oportunidad fijada por el 

Director, de acuerdo al procedimiento establecido en el reglamento. 

f) Indagar o hacer preguntas a cualquier persona, oralmente o por 

escrito.” 

Debe entenderse que las actas elaboradas por los fiscalizadores 

corresponden a un “informe”, que resume las “observaciones” hechas por 

éstos en la faena e incorporadas en un documento final denominado “Acta 

de Fiscalización”, por lo que no es efectivo que exista ausencia de informe 

de los fiscalizadores. 

Adicionalmente, el Artículo 67 señala “Actualización Extraordinaria. Con el 

mérito del informe de las Auditorías Extraordinarias o Voluntarias y de lo 

resuelto mediante resolución fundada, el Servicio podrá ordenar a la 
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Empresa Minera que actualice sus Planes de Cierre, sea que se rijan por el 

procedimiento de aplicación general o simplificado. 

Estas actualizaciones serán procedentes, entre otros, en los siguientes 

casos:  

a) Con ocasión de modificaciones sustanciales del Proyecto Minero 

original (énfasis agregado). 

b) Como consecuencia de las modificaciones a la fase de cierre que se 

consignaren en una resolución de calificación ambiental, en conformidad a 

lo establecido en la ley N° 19.300 y el Reglamento del Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental. 

c) Luego de reiniciadas las operaciones al cabo de una Paralización Temporal, 

en los términos que dispone el párrafo 2° del Título V de la ley. 

d) Luego de haberse implementado a cabalidad el Cierre Parcial de una o 

más instalaciones de una Faena Minera. 

e) En todos aquellos casos debidamente calificados por el Servicio 

(énfasis agregado). 

Todos los antecedentes antes mencionados, que se encuentran disponibles 

en los archivos de este Servicio y la aplicabilidad de la normativa que se ha 

señalado: Artículo 3°, literal k; Artículo 18, inciso 3; Artículo 37 y Artículo 67 

de la Ley, justifican la decisión del Servicio de emitir la Resolución Exenta 

N°2245 de fecha 06 de diciembre de 2022. 

 

Respecto de las Garantías Financieras, el titular indica que: “corresponde a 

un aspecto de cumplimiento de la obligación de asegurar el plan de cierre y 

no de adecuación”, los artículos N° 105 y 106 de la Ley se refieren al 

necesario ajuste de éstas con ocasión de una actualización y ajuste con 

ocasión de cambios en los costos de implementación del Plan de Cierre, por 

lo que resulta procedente su vinculación a la actualización del Plan de Cierre 

de la faena minera El Toqui, que ha sido ordenada por Resolución Exenta N° 

2245/2022. 

Artículo 105. Ajuste de la Garantía con ocasión de una actualización del Plan 

de Cierre. Si con ocasión de una actualización del Plan de Cierre, la Garantía 

otorgada es insuficiente o excede los costos del Plan de Cierre, la Empresa 

Minera deberá realizar un ajuste a la misma. 

Artículo 106. Ajuste de la Garantía con ocasión de cambios en los costos de 

implementación del Plan de Cierre. En aquellos casos en que, con ocasión de 

una actualización del Plan de Cierre, se produzca un aumento de los costos 

de implementación, la Empresa Minera deberá ajustar el monto de la 

Garantía dentro del plazo de treinta días contado desde la notificación de la 

aprobación de la actualización. 

Respecto de lo señalado por el titular en cuanto a que: “SMPS no se opone 

necesariamente a actualizar su plan de cierre, pero ello debe ser realizado 

con certezas, conociendo qué aspectos Sernageomin espera que se 
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actualicen del plan de cierre”, esto queda claramente descrito en el Artículo 

68 de la Ley, que señala: “Contenidos de la actualización del Plan de Cierre. 

Deberán incluirse en las actualizaciones de un Plan de Cierre, todas aquellas 

materias de índole técnica, económica o ambiental de los Planes de Cierre 

originales, sea que se sometan al procedimiento de aplicación general o 

simplificado, y que hayan sufrido modificaciones desde la aprobación del Plan 

de Cierre original o desde la última actualización aprobada por el Servicio, o 

presenten nuevos antecedentes técnicos, según corresponda.” 

8.2 Respecto de lo señalado en el punto 7.4 anterior. 

 

El Plan de Cierre de la faena minera El Toqui, aprobado mediante la 

Resolución Exenta N°3611, de 27 de diciembre de 2018, debe ser auditado 

en el mes de diciembre de 2023, en conformidad a la Resolución Exenta N° 

21 de fecha 09 de enero de 2023, publicada en el Diario Oficial del 17 de 

enero de 2023. 

 

La Ley 20.551 establece en el artículo 18 del Título IV, a propósito de las 

auditorías periódicas que: "Las empresas mineras que se encontraren 

sujetas al procedimiento de aplicación general deberán hacer auditar su plan 

de cierre cada cinco años, a su costo y de acuerdo al programa de 

fiscalización que elaborará el Servicio", lo anterior, independientemente de 

otros procesos administrativos, como es la actualización del Plan de Cierre 

de la faena minera El Toqui, la cual ha sido ordenada por el Servicio a través 

de la Resolución Exenta N° 2245/2022, lo cual  ha sido debidamente 

sustentado, según lo consignado en el punto 8.1 precedente. 

 

No obstante lo anterior, en el caso que se encuentre en tramitación la 

actualización del referido Plan de Cierre, la empresa podrá solicitar el 

aplazamiento del plazo consignado en la Resolución N° 21 de fecha 09 de 

enero de 2023. El Servicio en uso de sus facultades podrá acceder a dicha 

solicitud e incluso, a petición del interesado podría dejar sin efectos la 

Auditoría, considerando el principio de economía procedimental, en caso de 

una pronta aprobación del Plan de Cierre presentado.  

 

8.3 Respecto de lo señalado en el punto 7.5 anterior, podemos señalar que no 

es efectivo, que el acto impugnado afecte el debido proceso, el Principio de 

bilateralidad de la Audiencia y de Contradictoriedad, por cuanto constituye 

el ejercicio legítimo de una competencia radicada en este Servicio conforme 

a la normativa aplicable, y ya señalada, que ha dado inicio a un 

procedimiento administrativo, dentro de cual se pueden hacer valer todas 

las alegaciones, o consultas necesarias que permitan dar eficacia éste. La 

misma empresa señala en este punto que “(….) insistimos que SMPS 

también tiene la intención de actualizar el plan de cierre, pero SMPS 

desconoce si Sernageomin quiere que se actualice lo mismo u otras 

circunstancias dado que la Resolución impugnada omite todo detalle”. Si la 

empresa tiene dudas respecto del acto administrativo recurrido, o respecto 

de sus alcances, puede esto ser aclarado mediante las instancias y 

herramientas que al efecto establece la normativa, pero atribuir en ello una 

afectación del debido proceso es una conclusión excesiva, que desde la 

propia argumentación establecida por la recurrente, no es atendible advertir.  
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9. Que, en atención a lo señalado, 

 

 

RESUELVO: 

1. RECHAZAR, el recurso de reposición interpuesto en contra de las Res Ex. N° 

2245 DE 2022, por los argumentos de hecho y derecho expuestos.  

2. ELEVAR los antecedentes para conocimiento del Director Nacional. Para ello, 

infórmese conforme al artículo 59 de la Ley 19.880.  

3. ACOGER, la solicitud de suspensión de los efectos del acto recurrido en autos, 

conforme al artículo 57 de la Ley 19.880, hasta que se resuelve e Recurso Jerárquico 

interpuesto subsidiariamente. 

4. NOTIFICAR la presente Resolución mediante correo electrónico a la empresa minera 

Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, RUT N° 77.053.711-8, para la faena “El Toqui”, 

representada legalmente por Hernán Mauricio Barrios Vega, RUT 7.912.039-1, 

conforme al párrafo segundo del artículo 11 del D. S. N°41 de 2012, del Ministerio de 

Minería, que Aprueba el Reglamento de la Ley de Cierre de Faenas e Instalaciones 

Mineras. El correo electrónico al cual se notificará será a 

mauriciobariosvega@gmail.com  y  jtbarriosb@gmail.com 

 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE 

  

 

 

 

DAVID MONTENEGRO CABRERA 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE MINERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 

 

ALR/SMDP/MSR/RSM 

 

DISTRIBUCIÓN. 

• Señor Hernán Barrios Vega, Representante Legal de Soc. Minera Pacífico Sur SpA. 

Correo electrónico: mauriciobariosvega@gmail.com 

                             jtbarriosb@gmail.com 

• Departamento Jurídico 

• Dirección Regional Zona Sur 

• Subdirección Nacional de Minería 

• Oficina de Partes 
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VISTOS:  

 

Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº3.525, de 1.980, que Crea el Servicio Nacional de Geología y 

Minería; la Resolución Exenta RA N°249/331/2020 de 30 de septiembre de 2020, de la Dirección 

Nacional del Servicio Nacional de Geología y Minería que nombra en el cargo que indica, a don 

David Montenegro Cabrera como Subdirector Nacional de Minería del Servicio Nacional de 

Geología y Minería; la Resolución Exenta N°2.374, de 04 de noviembre de 2014, del Servicio 

Nacional de Geología y Minería, que delega facultades que indica al Subdirector Nacional de 

Minería, a los Directores Regionales y a los Jefes de Oficinas Técnicas del Servicio Nacional de 

Geología y Minería; la Resolución Exenta N°185, de 23 de enero de 2017, del Servicio Nacional 

de Geología y Minería, que complementa la Resolución Exenta N°2.374 del 04 de noviembre 

de 2014; la Resolución Exenta N°2.537, de 18 de octubre de 2017, del Servicio Nacional de 

Geología y Minería, que delega facultad que indica al Subdirector Nacional de Minería; la Ley 

20.720, sobre reorganización y liquidación de empresas y personas; la Ley N°20.551, que 

regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras; el Decreto Supremo N°41, de 2012, del 

Ministerio de Minería, que aprueba el Reglamento de la Ley N°20.551; la Ley N°19.880 que 

establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 

de la Administración del Estado; los autos rol C-251-2019, del 1 Juzgado de Letras de 

Coyhaique; la Resolución N°7, de 2019, sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y el 

Dictamen N°04881, de 1982, ambos de la Contraloría General de la República; y,  

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

1. Que, mediante Resolución Exenta N°3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, se aprobó 

el plan de cierre para la faena minera “El Toqui”, de la empresa Sociedad Contractual 

Minera El Toqui, RUT 78.590.760-4, ubicada en la Comuna y Provincia de Coyhaique, 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

2. Que, en proceso de liquidación de la empresa SCM El Toqui, RUT 78.590.760-4, declarado 

mediante Resolución de 4 de febrero de 2019 por el Primer Juzgado de letras de Coyhaique, 

en autos Rol C-251-2019, la Sociedad Pacifico del Sur SpA, RUT 77.053.711-8, se adjudica 

la compra la del Lote N° 1 denominado Katterfeld y del Lote N°2 denominado El Toqui, 

correspondiente a la totalidad de las instalaciones de la faena minera El Toqui. 

3. Que, en efecto, mediante escritura pública de fecha 13 de marzo de 2020, celebrada ante 

Notario Público Sr. Iván Torrealba Acevedo, número de repertorio 5929/2020, se celebró 

el contrato de compraventa entre la Sociedad Pacifico del Sur SpA, RUT 77.053.711-8 y la 

Sociedad Contractual Minera el Toqui, en donde ésta última vende, cede y transfiere todos 

los derechos que sea titular sobre algunos permisos sectoriales de seguridad minera a la 

empresa Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA, quien adquiere para sí, la titularidad de los 

proyectos, derechos y obligaciones que emanan de ellos. 

 

ESTABLECE CAMBIO DE TITULARIDAD DEL PLAN DE 

CIERRE DE FAENA MINERA EL TOQUI, UBICADA EN 

LA COMUNA Y PROVINCIA DE COHYAIQUE, REGIÓN 

DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL 

CAMPO, DE SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL 

TOQUI A SOCIEDAD PACIFICO DEL SUR SPA. 

 

SANTIAGO, 21 de diciembre de 2020 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N° __2353____/ 
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4. Que, en virtud del contrato señalado precedentemente, mediante Resolución Exenta 

N°1686 de fecha 15 de octubre de 2020, se realizó el cambio de titularidad respectivo de 

los permisos sectoriales que a continuación se singularizan: 

a. Resolución Exenta N°171, de 5 de marzo de 1990, que Aprueba Método de 

Explotación y Beneficio de Mineral Polimetálicos de la faena minera de Alto 

Mañihuales.  

b. Resolución Exenta N°776, de 14 de julio de 2006, que aprueba proyecto Concordia 

de la Sociedad Contractual Minera el Toqui.  

c. Resolución Exenta N°1648, de fecha 13 de junio de 2011, que aprueba el Proyecto 

Deposito de Relaves Filtrados Doña Rosa.  

d. Resolución Exenta N°2107, de fecha 19 de agosto de 2015, aprueba el proyecto 

Ampliación del Circulo de Recuperación de Oro.  

e. Resolución Exenta N°1727, de 19 de junio de 2018, que aprueba el Método de 

Explotación Sublevel Stoping Long Hole para ser aplicado en la Mina Doña Rosa de 

la Sociedad Contractual Minera El Toqui.  

f. Resolución Exenta N°0614, de 12 de marzo de 2019, que aprueba el proyecto de 

Actualización Método de Explotación Subterráneo de Cámaras y Pilares (ROOM AND 

PILLAR) de Minas Estatuas de la faena minera el toqui.  

 

5. Que, mediante Oficio Ordinario N°1871, de fecha 14 de octubre de 2020, el Servicio 

instruye a la empresa Sociedad Pacifico del Sur SpA se pronuncie respecto a la obligación 

de cierre de faenas mineras, prescritas en el plan de cierre aprobado para la faena en 

comento. Lo anterior dado que, de acuerdo al plan de cierre vigente correspondía, poner 

a disposición del Servicio una garantía de 88.843 UF, para asegurar la implementación 

del plan de cierre, de acuerdo con la anualidad entre el 15/02/2020 a 14/02/2021, 

instruyendo para ello un plazo de 30 días. 

6. Que, mediante carta ingresada con fecha 16 de octubre de 2020, la empresa solicita 

ampliación de plazo para dar respuesta a los requerimientos del Oficio N° 1871, señalado 

precedentemente. Dicha solicitud fue acogida, informando a la empresa mediante Oficio 

Ordinario N°1914, de fecha 21 de octubre de 2020, el otorgamiento de 5 días hábiles 

adicionales para formular su respuesta. 

 

7. Que, mediante carta ingresada en la Dirección Regional Sur bajo el número E-18731/20, 

de fecha de ingreso 28 de octubre de 2020, el Sr. José Tomás Barrios Bustos, en 

representación de Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA da respuesta al Oficio N°1871 

anteriormente individualizado, señalando lo que sigue: 

 

a. Expresa que es efectivo que su representada adquirió “diversos activos en la 

liquidación de la Sociedad Contractual Minera El Toqui, entre los cuales se 

incluyen las RCA y permisos señalados por ustedes en resolución exenta N°1522 

de vuestra repartición”. 

b. Reconoce su derecho constitucional para realizar explotación se encuentra 

amparado en la Resolución Exenta N°3611, de 2018, que aprueba el plan de 

cierre de la faena minera El Toqui. 

c. Luego señala que la SCM El Toqui fue declarada en liquidación, en la que 

Sernageomin verificó el crédito del artículo 35 de la Ley 20.551 por el plan de 

cierre señalado, estableciendo un valor de $13.600.576.894. Por lo tanto, la 

empresa minera sostiene que “la obligación por el plan de cierre” se encontraría 

cobrada y además, por lo señalado en el artículo 255 de la Ley 20.551, se 
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entienden extinguidos por el sólo ministerio de la ley los saldos insolutos de las 

obligaciones contraídas por el Deudor con anterioridad al inicio del procedimiento 

concursal. 

d. Agrega que ignora por qué razón su antecesora en el dominio de la faena dejó 

pasivos ambientales de consideración como un depósito de relaves, el cual habría 

terminado su vida útil el 2016.  

e. Luego, en el mismo documento, la empresa señala la necesidad de actualizar el 

plan de cierre actualmente vigente para adaptarlo a las nuevas condiciones 

operacionales, en razón de los cambios al proyecto minero, entendiendo la 

necesidad de ejecutar el cierre de los activos que no están considerados en el 

proyecto minero a desarrollar. 

f. Ofrecen un trabajo conjunto con Sernageomin y la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA), para que en el plazo de un año se de una solución a los pasivos 

que señala.  

 

8. Que, el artículo 8 de la Ley 20.551 establece: “Oportunidad de la aprobación del plan de 

cierre. Todo plan de cierre deberá ser aprobado por el Director previo al inicio de la 

exploración, explotación de una faena minera o de la operación de un 

establecimiento de beneficio, según correspondiere” (Énfasis agregado). 

Luego, en lo pertinente y relativo a lo ventilado en la presente Resolución Exenta, el 

artículo 9 del Reglamento de la Ley de Cierre (Decreto Supremo N°41/2012) establece: 

“Aprobación. Todo Plan de Cierre deberá ser aprobado por el Director, previo al inicio 

de las operaciones de la Faena Minera o de cualquiera de sus instalaciones”. Este 

mismo artículo señala que “La empresa minera deberá presentar un plan de cierre que 

contemple la totalidad de la faena minera, el que contendrá y especificará todas las 

medidas y actividades de cierre contempladas” (lo destacado es nuestro). 

La obligación de una empresa minera de contar con plan de cierre para su faena minera 

en la que se extraiga y/o procese mineral es una obligación de carácter legal que 

aplica sin distinciones a todas ellas. Lo anterior, conforme el artículo antes citado, el 

artículo 9 del Decreto Supremo N°41, de 2012, Reglamento de la Ley 20.551 y se 

desprende de otras normas de la Ley y el Reglamento. (lo destacado es nuestro). 

 

9. Que, conforme consta en acta de la tercera junta extraordinaria de acreedores, 

continuada el 23 de julio de 2019, la junta de acreedores en donde participa Sernageomin 

como acreedor preferente, aceptó la oferta de compra “de los activos de SCM el Toqui de 

parte de la empresa Mauricio Barrios y compañía Ltda. En dicho documento se ofrece 

comprar para si o para el tercero que ella indique, el Lote N°1 denominado Katterfeld y 

el Lote N°2 denominado El Toqui;” El plan de cierre es un permiso esencial sin el cual la 

empresa no puede operar, por lo cual evidentemente es un activo comprendido dentro 

de los activos enajenados por la junta de acreedores, sin perjuicio que, como todo activo, 

tenga asociado ciertos costos. Por tanto, el plan de cierre aprobado por la Resolución 

Exenta N°3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, es un activo que SCM El Toqui tenía 

dentro del Lote N°2, cuya adquisición fue ofertada por Mauricio Barrios y Cía Ltda, para 

sí, o para el tercero que ella indique (Sociedad Minera Pacífico Sur SpA) y cuya 

enajenación fue aceptada por la junta de acreedores el 23 de julio de 2019. 
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10. Que, a mayor abundamiento, los incisos 3 y 4 del artículo 51 de la Ley N°20551 prescribe 

“En el caso de fusiones, transformaciones, divisiones, disoluciones o cualquier otro acto 

jurídico u operación que implique un cambio total o parcial del dominio, la forma, 

composición o naturaleza jurídica de la empresa minera sujeta a la obligación de cierre, 

la misma o la continuadora seguirá afecta a las obligaciones que se hubieren determinado 

de acuerdo a esta ley. 

En caso de que las operaciones anteriores importaren la enajenación del activo de la 

empresa minera o la cesión del mismo, a cualquier título, a un tercero, le será oponible a 

éste la obligación de cierre, así como la de garantía, la que subsistirá de forma indivisible 

en el adquirente o sucesor, que se considerará la empresa minera para todos los efectos 

previstos en esta ley.” 

 

11. Que, para realizar las auditorías y actualizaciones del plan de cierre que señala la empresa 

titular en su carta de fecha de ingreso 28 de octubre de 2020, es necesario que previamente 

se transfiera la titularidad de la resolución que lo aprueba. 

 

 

12. Que, el proceso de liquidación llevado a cabo en la causa C-251-2019 del 1° SJL de 

Coyhaique, caratulado “Sociedad Contractual Minera El Toqui” no se ha presentado la 

cuenta final y, en consecuencia, no se ha dictado la resolución de término con la que opera 

el artículo 255 de la Ley 20.720. Por lo tanto, aún no están establecidos los saldos insolutos 

que se entenderían purgados del plan de cierre, por la operación de este artículo.  

 

 

13. Que, en virtud de lo señalado precedentemente y, conforme lo dispuesto en la Ley 

N°20.551 que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, la Ley 20.720, sobre 

reorganización y liquidación de empresas y personas, y lo prescrito en el Decreto Supremo 

N° 41 del 2012, Reglamento de la Ley N° 20.551, 

 

 

RESUELVO: 

 

1. ESTABLECER EL CAMBIO DE TITULARIDAD al Plan de Cierre de la faena Minera “El 

Toqui”, ubicada en la comuna y Provincia de Coyhaique, Región de Aysén del General 

Carlos Ibáñez del Campo, aprobado mediante Resolución Exenta N°3611, de fecha 27 

de diciembre de 2018 del Subdirector Nacional de Minería, estableciendo como nuevo 

titular para todos los efectos legales a Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA, Rut N° 

77.053.711-8. 

 

2. TÉNGASE PRESENTE, que en contra de la presente Resolución procede el recurso de 

reposición establecido en el capítulo IV, Párrafo 2° de la Ley N° 19.880, el que deberá 

interponerse dentro del plazo de 5 días siguientes a su notificación ante este Subdirector 

Nacional de Minería, y en subsidio el Recurso Jerárquico ante el Director Nacional del 

Servicio, el cual puede ser presentado digitalmente al correo electrónico 

oficinadepartes@sernageomin.cl.  
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3.  NOTIFÍQUESE la presente Resolución a la empresa minera Sociedad Minera Pacífico del 

Sur SpA, RUT N° 77.053.711-8, representada legalmente para estos efectos por el Sr. José 

Tomás Barrios Bustos, ambos domiciliados Av. Lo Conti N°820, El Olivar, Rancagua.  
 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DAVID MONTENEGRO CABRERA 

SUBDIRECTOR NACIONAL DE MINERÍA 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 

 

JCG/ALR/SMDP/LBP 

 

DISTRIBUCIÓN. 

• Destinatario: Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA (jtbarriosb@gmail.com)  

• Superintendencia del Medio Ambiente (oficinadepartes@sma.gob.cl) 

• Dirección Nacional 

• Subdirección Nacional de Minería. 

• Departamento Jurídico 

• Dirección Regional Sur (correo electrónico) 

mailto:plandecierre@sernageomin.cl
mailto:jtbarriosb@gmail.com
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RESUELVE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y 

APLICA SANCIÓN QUE INDICA, A “SOCIEDAD 

MINERA PACIFICO DEL SUR SPA”, POR 

INFRACCIÓN A LA LEY N° 20.551, DE CIERRE DE 

FAENAS E INSTALACIONES MINERAS, EN SU 

FAENA MINERA “EL TOQUI”, UBICADA EN LA 

COMUNA DE COYHAIQUE, REGIÓN DE AYSEN.  

     SANTIAGO, 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                            

 

         RESOLUCIÓN EXENTA N°1598     

               

VISTOS:  

Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº3.525, de 1980, que Crea el Servicio Nacional de Geología 

y Minería (en adelante e indistintamente, “el Servicio); la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 19.880, que 

establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de 

la Administración del Estado; la Ley Nº 20.551, que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones 

Mineras; el Decreto Supremo Nº 41, de 2012, del Ministerio de Minería, Reglamento de la Ley 

de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras; la Resolución N° 7, de 2019 y el Dictamen N° 

04881, de 1982, ambos de la Contraloría General de la República, sobre exención del trámite 

de toma de razón; la solicitud de propuesta de sanción Código SPS-59.1_683, de la Oficina de 

Gestión Ambiental y Cierre de Faenas Mineras, de la Subdirección Nacional de Minería; el 

Memorándum N° SPS-59.1_683-1, de fecha 17 de marzo de 2022, de la Subdirección Nacional 

de Minería; la Resolución Exenta N° 556 de 4 de abril de 2022, que formula cargos; los 

descargos presentados por la empresa, con fecha 22 de abril de 2022, y el escrito 

complementario de descargos, presentado el 29 de abril del año 2022, al correo electrónico 

oficinadepartes@sernageomin.cl; la Resolución Exenta N° RA 249/331/2020, que designa 

como Subdirector Nacional de Minería del Servicio a don David Montenegro Cabrera; 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante Resolución Exenta N°3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, se aprobó el 

Proyecto de plan de cierre para la faena minera “El Toqui”, ubicada en la Comuna y Provincia 

de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, cuyo titular actual es 

la “Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA”, RUT 77.053.711-8 (en adelante e 

indistintamente “la empresa” o “SMPS”). 

 

2. Cabe señalar que la empresa adquirió la titularidad de la faena minera, tras un proceso de 

liquidación concursal de su titular original, en ese entonces, la Sociedad Contractual 

Minera El Toqui, RUT 78.590.760-4 (declarado en liquidación mediante Resolución de 4 de 

febrero de 2019 por el Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, en autos Rol C-251-2019), 

en donde la Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA (SMPS) se adjudicó la compra del Lote N° 

1 denominado Katterfeld y del Lote N°2 denominado El Toqui, correspondiente a la totalidad 

de las instalaciones de la faena minera “El Toqui”.  

 

3. Que, en efecto, mediante escritura pública de 13 de marzo de 2020, celebrada ante Notario 

Público Sr. Iván Torrealba Acevedo, repertorio N° 5929/2020, se celebró el contrato de 

compraventa entre SMPS y la SCM el Toqui, en donde ésta última vende, cede y transfiere 

los derechos sobre los permisos sectoriales de seguridad minera de que es titular a SMPS, 

quien pasa a ser titular de los proyectos, adquiriendo los derechos y obligaciones que 

emanan de ellos. Dichos permisos de seguridad minera se encontraban amparados a su vez 

en el permiso de Cierre aprobado por Resolución Exenta N°3611/2018, que aprobó plan de 

cierre para la faena minera “El Toqui”, indispensable para poder explotar la faena. 

4. Que, por Resolución Exenta N° 1686 de 15 de octubre de 2020, la Subdirección Nacional de 

Minería de este Servicio formalizó el cambio de titularidad de los proyectos de seguridad 

minera de la Faena Minera El Toqui, en favor de SOCIEDAD MINERA PACIFICO DEL SUR 

SPA. 
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5. Que, a propósito de los cambios de titularidad de una faena minera, generados por cambios 

en el dominio o composición de una empresa minera, incluyendo expresamente la 

enajenación parcial o total de sus activos, el artículo 51 de la Ley N°20.551, de cierre de 

faenas e instalaciones mineras, dispone lo siguiente: “[e]n el caso de fusiones, 

transformaciones, divisiones, disoluciones o cualquier otro acto jurídico u operación que 

implique un cambio total o parcial del dominio, la forma, composición o naturaleza jurídica 

de la empresa minera sujeta a la obligación de cierre, la misma o la continuadora seguirá 

afecta a las obligaciones que se hubieren determinado de acuerdo a esta ley. En caso de que 

las operaciones anteriores importaren la enajenación del activo de la empresa minera o la 

cesión del mismo, a cualquier título, a un tercero, le será oponible a éste la obligación de 

cierre, así como la de garantía, la que subsistirá de forma indivisible en el adquirente o 

sucesor, que se considerará la empresa minera para todos los efectos previstos en esta ley” 

[El subrayado es nuestro]. 

 

6. Que, en concordancia con la disposición transcrita, este Servicio mediante OF. ORD. Nº 

1871 de 14 de octubre de 2020, instruyó a la empresa SMPS una definición en torno a la 

obligación de cierre de faenas minera, pues conforme a la normativa vigente, para la 

operación de la faena minera el titular debía cumplir con las obligaciones establecidas en la 

Ley 19.300, sobre Bases del Medio Ambiente y el Reglamento del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, en la Ley 20.551, sobre Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras y su 

Reglamento, en torno al cierre de la faena minera adquirida. 

 

7. Que, por Resolución Exenta N° 2353, de 21 de diciembre de 2020, la Subdirección 

Nacional de Minería formalizó el cambio de titularidad del Plan de Cierre de la faena Minera 

“El Toqui”, estableciendo como nuevo titular para todos los efectos legales a la Sociedad 

Minera Pacífico del Sur SpA; y como consecuencia, esta última pasó a adquirir todos los 

derechos, deberes y obligaciones establecidos en la Ley 20.551, de cierre de faenas e 

instalaciones mineras. 

 

En este contexto, cabe tener presente que el actual titular de la faena minera, debía cumplir 

con el proyecto de “Plan de Cierre de la Faena Minera El Toqui” (aprobado por Resolución 

Exenta N° 2759, de 16 de octubre de 2018, de la Subdirección Nacional de Minería) donde 

se singularizan el conjunto de medidas de cierre y post cierre que debe cumplir la empresa, 

junto con las garantías financieras que debe constituir para asegurar el cumplimiento de 

dichas medidas, en conformidad a lo estipulado en la ley 20.551, de Cierre de Faenas e 

Instalaciones Mineras, y a su Reglamento, aprobado por el Decreto N° 41 de 2012, del 

Ministerio de Minería. 

En la especie, la referida Resolución 2759, en su resuelvo N° 1, literal h), sobre “Garantías 

Financieras”, estableció la siguiente tabla para la constitución de las garantías financieras, 

que contiene los periodos y montos (UF) de las mismas, a saber: 
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8. Que, en consideración a la fecha en que se notificó la resolución que aprobó el plan de cierre 

de la Faena Minera El Toqui (03.01.19, N° de envío de Correos de Chile 1170327614828), 

como asimismo, a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 20.5511, el titular de la faena 

minera tenía la obligación de constituir y poner a disposición de este Servicio, la garantía 

financiera correspondiente, por el valor según la anualidad (“Período”) correspondiente, en 

los plazos siguientes: 

 

- Entre el 16.02.19 y 15.02.20: (Periodo 1) Garantía UF 88.843    

- Entre el 16.02.20 y 15.02.21: (Periodo 2) Garantía UF 125.616 

- Entre el 16.02.21 y 15.02.22: (Periodo 3) Garantía UF 163.116  

- Entre el 16.02.22 y 15.02.23: (Periodo 4) Garantía UF 201.359 

- Y así, sucesivamente. 

 

9. Que, vencido los plazos del primer, segundo y tercer período, el titular de la faena no 

constituyó las garantías financieras correspondientes (UF 88.843, UF 125.616 y UF 125.616), 

para asegurar el cumplimiento de las medidas de cierre y post cierre contenidas en su 

proyecto de plan de cierre. En razón de lo anterior, la Subdirección Nacional de Minería, 

mediante Oficio Ordinario N° 446 de 28 de febrero de 2022, solicitó al actual titular 

que informe sobre el estado operacional de la faena “El Toqui” y sobre la disposición de 

garantías financieras establecidas en su plan de cierre vigente, respuesta que nunca efectuó. 

 

10. Que, en virtud de lo anterior, la Subdirección Nacional de Minería, en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 39 de la Ley 20.551, mediante SPS-59.1_683-1 de fecha 17 de 

marzo de 2022, solicitó a esta Dirección Nacional aplicar sanción al productor minero  

Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA., por el hallazgo descrito en los considerandos 

anteriores. 

 

11. Que, por lo anterior, mediante Resolución Exenta N° 556 de 4 de abril de 2022, de 

la Dirección Nacional de este Servicio, se inició un procedimiento sancionatorio en 

contra la empresa minera y se formuló el siguiente cargo por infracción la Ley N° 20.551, 

que Regula el Cierre de Faenas Mineras e Instalaciones Mineras: 

 

“No constituir ni poner a disposición del Servicio la garantía financiera que asegure 

el cumplimiento del plan de cierre de su faena minera “El Toqui”, durante la 

segunda y tercera anualidad de la vida útil de la faena, por un valor de UF 125.616 

(período 2) y UF 163.116 (período 3), de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 

Exenta N°3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, que aprobó el Plan de Cierre 

de dicha faena minera, en el plazo y forma indicado en la Ley 20.551 y su 

Reglamento, configurando con ello una infracción al literal g), del artículo 40 de la 

Ley 20.551.” 

 

12. Que, la Resolución Exenta Nro. 556 de 4 de abril de 2022, otorgó un plazo de 10 días 

hábiles a la empresa para formular sus descargos a este Servicio, y fue notificada por 

carta certificada de Correos de Chile, con fecha 20 de abril de 2022, N° de envío 

1178724304632, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 46, inciso segundo de la 

Ley 19.880, en cuanto dispone que “Las notificaciones por carta certificada se entenderán 

practicadas a contar del tercer día siguiente a su recepción en la oficina de Correos que 

corresponda.” 

 

13. Que, con fecha 29 de abril de 2022, estando dentro de plazo la empresa presentó escrito 

de descargos, a través del correo oficinadepartes@sernageomin.cl, solicitando a este 

Servicio que se deje sin efecto el procedimiento sancionatorio, absolviendo a la empresa 

del cargo imputado y de la obligación de enterar los dineros o valore respecto de la 

 
1 Se debe tener presente que para los efectos de la determinación de la fecha de constitución de garantías financieras, 

al momento de la entrada en vigencia de la Ley 20.551, como asimismo, al momento de la aprobación del Plan de 
Cierre, la Faena Minera El Toqui ya se encontraba en operación, habiendo dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 21 del Reglamento de Seguridad Minera, sobre el “aviso de inicio de actividades de explotación minera”. 
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resolución exenta N° 3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, o en subsidio, que 

suspenda el presente procedimiento hasta el proceso de insolvencia del titular minero 

original Sociedad Contractual Minera El Toqui, se encuentre firme y ejecutoriado.  

Lo anterior, en base a las siguientes consideraciones indicadas por ella: 

 

13.1 Proceso de Insolvencia seguido ante el Titular Original SCM El Toqui (Causa Rol C-251-

2019, del Primer Juzgado de Letras de Coyhaique). 

Señala que en autos rol C.251-2019, del Primer Juzgado de Letras de Coyhaique, fue 

declarada la liquidación de SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI y SERNAGEOMIN 

hizo valer el valor del plan de cierre como crédito preferente, de lo cual se derivan al 

menos 2 consecuencias: 

- Que durante la liquidación, de acuerdo a lo dispuesto en los arts.134 y 135 de ley 

20.720, se suspende el derecho del acreedor de ejecutar al deudor individualmente, lo 

cual, radicado obviamente en la liquidación, fijando irrevocablemente los montos de su 

acreencia al tiempo de la liquidación. 

- Que al final de la liquidación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 255 de la Ley 

20.720, con la resolución de término, se entenderán extinguidos por el solo ministerio 

de la ley y para todos los efectos legales los saldos insolutos de las obligaciones 

contraídas por el Deudor con anterioridad al inicio del Procedimiento Concursal de 

Liquidación.” 

 

13.2 Vulneración al principio de legalidad, culpabilidad, proporcionalidad (procedimiento 

sancionatorio), en relación al principio de contradicción e imparcialidad (artículos 10 y 11 

de la ley 19.880). 

 

 Sostiene que la resolución de cargos vulneraría el “Principio de Legalidad”, de acuerdo a 

lo planteado en los artículos 134, 135 y 255 de la Ley 20.720 en consideración a que es 

la propia autoridad que nos considera continuadores de las garantías (incluso de algunos 

activos que ni siquiera hemos adquirido) teniendo en cuenta que dichas normas dejan 

expresamente establecido que se suspende el derecho del acreedor ( Sernageomin) de 

ejecutar al deudor individual (titular de las garantías de la especie). A su juicio, 

Sernageomin no tendría derecho a cobrar dichas garantías, ni la empresa tendría la 

obligación legal de pagar por las mismas, por lo que malamente habría incurrido en un 

ilícito administrativo, y por ende, ser responsable de multa alguna. 

 Por lo mismo, también se vulneraría el “Principio de Culpabilidad”, dado que la empresa 

al no tener la obligación de pagar las garantías cobradas, según se expuso, resulta que 

no sería culpable de la infracción a la ley de cierre y faena. 

 Señala que el procedimiento también vulneraría el principio de proporcionalidad al existir 

un procedimiento de insolvencia en contra del titular original, teniendo las herramientas 

legales para suspender el presente proceso. Agrega que este actuar va en contra de los 

actos propios del Servicio, dado que no puede encontrarse accionando en el proceso de 

insolvencia ya citado, y por otro lado en sede administrativa, imputar la deuda de montos 

dinerarios en relación a los mismos conceptos que cobra en el proceso de insolvencia. 

 

13.3. Que, con fecha 29 de abril del año 2022, la empresa presenta un escrito complementario 

de descargos, al correo electrónico oficinadepartes@sernageomin.cl., como petición 

subsidiaria y sólo para el caso que se rechacen los argumentos contenidos en los 

descargos, solicita: 

 

a)  Que se aplique la sanción de la letra c) del artículo 41 de la Ley 20.551, esto 

es, disponer la constitución y puesta a disposición de la totalidad de la 

garantía en instrumentos tipo A.1, en el plazo de 30 días. 

Del catálogo de sanciones, el Servicio debe ponderar las circunstancias del caso y 

aplicar la sanción de acuerdo con la naturaleza y gravedad de la infracción solicitamos 

se aplique la sanción señalada en el literal c) del artículo 41 citado, de manera que 

se sancione con la constitución y disposición del total de la garantía correspondiente 
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a la anualidad respectiva. Esta sanción es menos gravosa que la multa y permitiría a 

mi representada cumplir, dado que una multa gravosa, sumada a la obligación de 

garantizar UF 163.116 como mínimo, puede dejar a la Compañía en una situación 

financiera complicada. 

Lo anterior porque independiente de lo que se resuelva en relación con lo señalado 

en los descargos, SMPS está comprometida en el cumplimiento de las normas legales 

que le apliquen y con lo que resuelvan las Autoridades. Además, SMPS se está 

haciendo cargo de la faena, por lo que no hay riesgo de abandono. 

 

b)  Períodos o anualidades de la tabla de garantías que le serían imputables. 

 

Para el caso en que se deseche la aplicación de la sanción de la letra c) del artículo 

41 de la Ley 20.551, solicita que solo se le atribuya responsabilidad desde los 30 días 

hábiles posteriores a la resolución de cambio de titularidad, solo respecto la tercera 

anualidad, por UF 163.116, que va de 16 de febrero de 2021 hasta el 15 de febrero 

de 2022. 

Señala que SMPS no era titular de la faena durante la vigencia de la segunda 

anualidad, al menos hasta que Sernageomin de oficio le traspasó la titularidad del 

plan de cierre mediante la Resolución Exenta N°2353, de 21 de diciembre de 2020, 

de SCM El Toqui a SMPS. Y luego del cambio de titularidad, se debe aplicar al menos 

un plazo de 30 días hábiles para cumplir con la obligación, por aplicación por analogía 

de los plazos para constituir o modificar las garantías financieras establecidas en los 

artículos 53 de la Ley y 106 de su Reglamento. Por lo tanto, no se le puede imputar 

como incumplimiento la segunda anualidad. 

 

14. Que, estando en situación de resolverse, se procederá a continuación a analizar el mérito 

de los descargos señalados por la empresa, demás antecedentes pertinentes y las normas 

aplicables al caso en cuestión, para efectos de concluir si es procedente o no la aplicación 

de una sanción conforme al ordenamiento vigente: 

 

14.1 Que, respecto al argumento sobre la supuesta afectación al principio de legalidad 

y culpabilidad con la iniciación de este procedimiento, fundado en el proceso de 

liquidación de la antecesora en la titularidad de la faena, esto es SCM El Toqui, este no 

será acogido por las siguientes consideraciones: 

 

i. Porque si bien es cierto SCM El Toqui (titular original de la faena “El Toqui”) se encuentra 

sometida a un procedimiento concursal, en el cual Sernageomin compareció verificando 

el crédito correspondiente a la valorización total del Plan de Cierre de la faena El Toqui 

(artículo 35 de la Ley 20.551), cabe tener presente que se trataría de un crédito 

condicional exigible en el evento de ocurrir el “cierre” de la faena minera, que es el 

supuesto de “quiebra” a que se refiere dicha disposición. Sin embargo, dicha situación no 

ocurrió durante el procedimiento concursal, pues tras la enajenación de sus activos la 

faena continuó operando, materializándose un traspaso o cambio de titularidad en favor 

de la Sociedad Minera Pacífico del Sur. 

  

ii. Porque conforme se expuso en los considerandos 2 y 3 precedentes, “SOCIEDAD 

PACIFICO DEL SUR SPA”, de manera voluntaria adquirió en el procedimiento concursal 

el Lote N° 1 denominado Katterfeld y el Lote N°2 denominado El Toqui, correspondiente 

a la totalidad de las instalaciones de la faena minera “El Toqui”, con la finalidad de 

desarrollar (o continuar) la actividad económica minera en la faena. Para dichos efectos, 

compró tanto los permisos sectoriales de seguridad minera otorgados a la empresa 

“Sociedad Contractual Minera El Toqui” (según consta en escritura pública Repertorio 

N°5929-2020, de fecha 13 de marzo de 2020, de la notaria de Santiago de Don Ivan 

Torrealba Acevedo) como las pertenencias mineras de explotación y exploración del titular 

original, vinculadas a la faena minera El Toqui, entre otros activos. 
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iii. Porque tras la enajenación de los activos de la SCM El Toqui, Sociedad Minera Pacifico 

del Sur SpA mantuvo la continuidad operacional de la faena minera El Toqui. A vía 

ejemplar, de acuerdo a los Informes E 300 (Producción Mina) declarados por la empresa, 

desde el año 2021 al mes julio del año 2022, se advierte claramente que la faena ha 

continuado siendo explotada: 

 

 
 

iv. Porque como se expuso en los considerandos 4 a 6 precedentes, tras materializarse la 

enajenación de los activos de la faena El Toqui, por Resolución Exenta N° 1686, de 15 de 

octubre de 2020, y Resolución Exenta N° 2353, de 21 de diciembre de 2020, ambas de la 

Subdirección Nacional de Minería, este Servicio formalizó un cambio de titularidad de 

los proyectos de seguridad minera y plan de cierre de la faena “El Toqui”, estableciendo 

como nuevo titular para todos los efectos legales a la Sociedad Minera Pacífico 

del Sur SpA., y como consecuencia, esta última pasó a adquirir todos los derechos, 

deberes y obligaciones establecidos en la Ley 20.551, de cierre de faenas e instalaciones 

mineras, y por tanto, ahora resulta responsable de la ejecución del plan de cierre, 

incluyendo la obligación de garantizarlo financieramente, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 51 de la Ley 20.551 sobre Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras. 

 

v. Porque tal como se expuso en el considerando N° 4 precedente, la circunstancia de que 

“SOCIEDAD PACIFICO DEL SUR SPA” haya adquirido alguno de los activos de una 

faena minera en particular en un proceso de liquidación concursal, ello no la libera de su 

responsabilidad de cumplir con todas las obligaciones de la Ley 20.551, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 10 del DS N° 41 de 2012 del Ministerio de Minería (Reglamento 

de la Ley 20.551), donde se establece que el Plan de Cierre de una faena minera, 

comprende la totalidad de las instalaciones de la faena minera; y a lo dispuesto en el 

artículo 51, inciso tercero y cuarto de la Ley N° 20.551, donde se regula específicamente 

la situación de cambios de propiedad o enajenación de activos de una faena minera, 

estableciendo expresamente que la continuadora seguirá afecta a las obligaciones que se 

hubieren determinado de acuerdo a la Ley. 

 

Sobre el particular, el artículo número 51 de la Ley 20.551 establece de manera categórica 

que cualquier acto jurídico u operación que implique un cambio total o parcial del dominio, 

la forma, composición o naturaleza jurídica de una empresa minera sujeta a la obligación 

de cierre, y que implique la enajenación del activo de la empresa minera a un 

tercero, le será oponible a éste la obligación de cierre, así como la de garantía, la 

que subsistirá de forma indivisible en el adquirente o sucesor, que se considerará 

la empresa minera para todos los efectos previstos en esta ley. 

 

vi. Porque en virtud del “principio de especialidad”, la normativa especial, como la Ley N° 

20.551 y su Reglamento, prevalece por sobre las disposiciones de normas generales en 

los casos en que hubiese oposición entre ellas, no pudiendo ser derogada la Ley 20.551 

por una ley o norma general. Esto por lo demás está expresamente reconocido en el 

artículo 8 de la Ley 20.720, sobre “exigibilidad” en cuanto establece que “las normas 

contenidas en leyes especiales prevalecerán sobre las disposiciones de esta ley. Aquellas 
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materias que no estén reguladas expresamente por leyes especiales, se regirán 

supletoriamente por las disposiciones de esta ley.” 

 

vii. Que por todo lo anterior, se concluye que con la iniciación de este procedimiento 

sancionatorio no se ha vulnerado el principio de legalidad ni de culpabilidad como lo 

argumenta la empresa. Y como consecuencia de ello, y a que la empresa no ha 

desvirtuado el cargo que se le ha formulado habiéndose constatado la falta 

correspondiente, procede aplicar una sanción conforme a la Ley. 

 

14.2 Respecto a su argumento sobre los Períodos o anualidades de la tabla de garantías 

que le serían imputables, este argumento será acogido: 

 

Efectivamente como señala en sus descargos, SMPS no era titular de la faena durante la 

vigencia de la segunda anualidad, al menos hasta que este Servicio mediante Resolución 

Exenta N°2353, de 21 de diciembre de 2020, formalizó el traspasó de la titularidad del 

plan de cierre de SCM El Toqui a SMPS. Asimismo, porque se considera prudente otorgar 

un plazo de 30 días hábiles para cumplir con la obligación, por aplicación por analogía de 

los plazos para constituir o modificar las garantías financieras establecidas en los artículos 

53 de la Ley y 106 de su Reglamento. 

 

Por tanto, corresponde dejar sin efecto esa parte del cargo; no obstante, se hace presente 

que la infracción a la Ley se mantiene, pero limitada a un solo período de disposición y 

constitución de garantía financiera, lo que será relevante para efectos de determinar el 

monto de la sanción a aplicar, según se analizará más adelante. 

 

14.3 Respecto a la solicitud subsidiaria de aplicar como medida alternativa de sanción 

pecuniaria, la sanción establecida en el literal c) del artículo 41 de la Ley 20.551, 

esto es, disponer la constitución y puesta a disposición de la totalidad de la garantía en 

instrumentos tipo A.1, en el plazo de 30 días, no será acogida por este Servicio, por las 

siguientes consideraciones:  

 

i. El artículo 41 de la Ley 20.551 establece distintos tipos de sanciones para los 

quebrantamientos a las obligaciones y deberes dispuestos en el artículo 40 de la Ley, 

en que puedan incurrir las empresas o titulares mineros. En la especie, si bien dicha 

disposición reconoce un cierto margen de apreciación y discrecionalidad para este 

órgano regulador a la hora de resolver cómo ejercer su potestad sancionatoria, que lo 

distingue de un mero asignador formal de sanciones, al momento de elegir alguna de 

las alternativas de sanción indicadas en la Ley 20.551, esta Autoridad siempre debe 

ponderar cuál de estas alternativas es la más idónea para el caso concreto para 

satisfacer la necesidad pública que se le ha encomendado; debiendo optar por aquella 

que aparece más oportuna, adecuada y proporcionada, según las circunstancias 

concretas del caso (tiempo, lugar y sujeto infractor). 

 

ii. Que, desde que Sociedad Pacifico del Sur SpA adquirió el año 2020 los activos de la 

faena minera “El Toqui”, y se generó el traspaso de la titularidad de la misma, la 

empresa hasta la fecha ha mantenido un comportamiento contumaz en cumplir con la 

obligación de constituir y poner a disposición de este Servicio, las garantías financieras 

que aseguren el cumplimiento de las medidas de cierre y post cierre de la faena minera 

el Toqui. Lo anterior, a pesar de las instrucciones formales emitidas por este Servicio 

respecto a aclarar su responsabilidad para todos los efectos y en todos los derechos y 

obligaciones relacionadas con la faena minera, conservación y labores que realice en 

ella (contenidas en el OF. ORD. N° 1871, de 14 de octubre de 2020; Res Ex N° 1686, 

de 15 de octubre de 2020; Res Ex N° 2353, de 21 de diciembre de 2020, sobre cambio 

de titularidad de Plan de Cierre faena El Toqui), incluyendo también los requerimientos 

verbales indicadas en la reunión de lobby llevadas al efecto con representante de la 

empresa. 

 



 

 

 

 
AVDA. SANTA MARIA 0104 PROVIDENCIA - FONO: (56-2) 2482 55 00  

Pág. Web: www.sernageomin.cl – E-mail: sngm@sernageomin.cl- SANTIAGO - CHILE 

Página 8 de 10 

 

iii. Porque la Sociedad Pacífico del Sur SpA ha estado operando y explotando 

económicamente la faena, sin constituir las garantías financieras, quedando en una 

situación de ventaja en comparación con otras faenas mineras que sí han cumplido con 

su obligación de constituir y poner a disposición de Sernageomin las garantías exigidas. 

 

15. Que, en consecuencia, y en virtud de los argumentos expuestos precedentemente, se ha 

acreditado en el presente proceso sancionatorio la conducta infraccional señalada en la 

letra g) del artículo 40 de la Ley 20.551, incurrida por la empresa SOCIEDAD PACIFICO 

DEL SUR SPA. Dicha norma dispone que, “Constituyen infracciones a esta ley, y podrán 

ser objeto de sanción, las siguientes conductas:  

g) No constituir o no poner a disposición del Servicio la garantía de cumplimiento 

establecida en el Título XIII, en los plazos y forma indicados en dicho Título. 

 

16. Que el artículo 41 de la misma normativa dispone lo siguiente: 

“Artículo 41.- Sanciones. El Servicio, de acuerdo a la naturaleza y gravedad de las 

infracciones, podrá imponer a quienes incurran en las conductas establecidas en el artículo 

anterior las siguientes sanciones: 

a) Multas de 10 unidades tributarias mensuales, por cada día de infracción, con un máximo 

total de 10.000 unidades tributarias mensuales.     

b) Suspensiones temporales de operación de faenas e instalaciones mineras.     

c) Disponer la constitución y puesta a disposición de la totalidad de la garantía de 

cumplimiento, en instrumentos tipo A.1, en el plazo de treinta días.     

d) Multa desde 50 unidades tributarias mensuales hasta 300 unidades tributarias 

mensuales respecto de las infracciones contempladas en las letras a) y b) del artículo 

anterior.    

La sanción contemplada en la letra c) del presente artículo sólo podrá ser aplicable a las 

infracciones establecidas en las letras g), k) y l) del artículo anterior. 

 

17. Que, así las cosas, de acuerdo a la naturaleza y gravedad de la infracción, a los fundamentos 

expuestos por la empresa, y al “principio de proporcionalidad” que rige la sanción 

administrativa, reconocido ampliamente en nuestro ordenamiento jurídico tanto por la 

doctrina como por los tribunales superiores de justicia, debiendo existir una razonabilidad 

entre el hecho sancionado y la gravedad de la sanción a aplicar, este Servicio considera 

pertinente aplicar la sanción establecida en su letra a), esto es, multa de 10 UTM por cada 

día de infracción. 

 

18. Que, para calcular el monto de la sanción de multa a aplicar, de 10 UTM por cada 

día de infracción, de acuerdo a lo establecido en el artículo 41 letra a)  antes citado, se 

tendrán en consideración las siguientes circunstancias: 

 

i. Que, por Resolución Exenta N° 2353 de 21 de diciembre de 2020 de la Subdirección 

Nacional de Minería, se formalizó el cambio de titularidad del Plan de Cierre de la 

faena Minera “El Toqui”, estableciendo como nuevo titular para todos los efectos 

legales a la Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA; y como consecuencia, esta última 

pasó a adquirir todos los derechos, deberes y obligaciones establecidos en la Ley 

20.551, de cierre de faenas e instalaciones mineras. 

 

ii. Que, dicha Resolución se notificó el mismo día de sus dictación, 21 de diciembre de 

2020, mediante correo electrónico, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 

del Reglamento de la Ley 20.551. En consecuencia, desde esa fecha se hizo imputable 

a la empresa, el cumplimiento de la obligación de la constitución y disposición de las 

garantías financieras. 

 

Que, sin perjuicio de lo anterior, esta autoridad sobre la base de los principios de 

razonabilidad e imparcialidad, y del interés general, que exige el empleo de medios 

idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, 
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una gestión eficiente y eficaz, ha establecido como criterio común conferir un plazo 

de 30 días hábiles contados desde la fecha en que se notificó la Resolución Exenta 

N° 2353/2020 que formalizó el cambio de titularidad del plan de cierre de la faena 

minera El Toqui, recayendo el día 4 de febrero de 2021.  

 

La razonabilidad e imparcialidad del otorgamiento del plazo anterior, se sustenta en 

el mismo plazo de 30 días hábiles establecido en diversas disposiciones de la Ley N° 

20.551, que se refieren a situaciones análogas, entre estas, el artículo 41, literal c 

(plazo para disponer la constitución y puesta a disposición de la totalidad de la 

garantía de cumplimiento, en instrumentos tipo A.1); artículo 50, inciso quinto (plazo 

para efectuar una actualización y ajuste al monto de la garantía luego de una 

actualización de un plan de cierre); artículo 51, inciso final (plazo que tiene el Servicio 

para pronunciarse acerca de la mantención, sustitución o complementación de una 

garantía, en los casos de fusiones, transformaciones, divisiones, disoluciones o 

cualquier otro acto jurídico u operación que implique un cambio total o parcial del 

dominio, la forma, composición o naturaleza jurídica de la empresa minera sujeta a 

la obligación de cierre) Art 53 de la Ley y art 106 de su reglamento (los plazos para 

constituir o modificar las garantías financieras). 

 

iii. Que, desde el 4 de febrero de 2021 hasta la fecha, han transcurrido un total de 584 

días corridos (Período de Infracción), por lo que correspondería aplicar una sanción 

de multa de 5840 UTM.  

 

19. Que, en virtud de las consideraciones expuestas, y de los antecedentes tenidos a la vista, 

que han permitido a este Servicio formarse la convicción que la empresa no cumplió con lo 

que obliga la Ley; 

 

 

RESUELVO: 

 

1. APLICAR a la empresa Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA, RUT 77.053.711-8, la 

SANCIÓN establecida en el artículo 41 literal c) de la Ley 20.551, sobre Cierre de Faenas e 

Instalaciones Mineras, esto es, MULTA de 5.840 UTM, por la infracción señalada en el 

Considerando11 de la presente Resolución, esto es, por “No constituir ni poner a 

disposición de este Servicio, la garantía financiera que asegure el cumplimiento del plan de 

cierre de su faena minera “El Toqui”, correspondiente a la tercera anualidad de la vida útil de 

la faena, por un valor de UF 163.116 (período 3), de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 

Exenta N°3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, que aprobó el Plan de Cierre de dicha 

faena minera, en el plazo y forma indicado en la Ley 20.551 y su Reglamento, configurando 

con ello una infracción al literal g), del artículo 40 de la Ley 20.551.” 

 

2. INSTRUIR a la empresa minera Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA, a constituir y a 

poner a disposición de este Servicio la garantía financiera correspondiente que asegure el 

cumplimiento del plan de cierre de su faena minera “El Toqui”, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Resolución Exenta N°3611, de fecha 27 de diciembre de 2018, que aprobó el Plan de Cierre 

de dicha faena minera, en el plazo y forma indicado en la Ley 20.551 y su Reglamento. 

 

3. TENGASE PRESENTE, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 de la Ley N°20.551, 

la presente Resolución podrá ser impugnada mediante un recurso de reposición dentro de 10 

días hábiles contados desde su notificación, ante el Director de este Servicio. 

En atención al principio de celeridad que exige que los procedimientos administrativos deban 

sustanciarse con la mayor rapidez, prontitud y velocidad por las autoridades administrativas, 

conforme a los principios de eficiencia y eficacia de las actuaciones públicas, fijados en la Ley 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, este 

Servicio dispone de la casilla electrónica oficinadepartes@sernageomin.cl con copia a  

sanciones@sernageomin.cl a través de la cual podrá presentar su recurso y demás 

antecedentes que estime pertinentes. 
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4.  NOTIFÍQUESE la presente Resolución por carta certificada, a la empresa minera Sociedad 

Minera Pacífico del Sur SpA”, RUT 77.053.711-8, representada legalmente por don 

MAURICIO BARRIOS VEGA, cédula nacional de identidad 7.912.039-1, ambos con domicilio 

en Avenida lo Conti N°820, de la Comuna de Olivar, Provincia de Cachapoal, Región del 

Libertador General Bernardo O'Higgins, y a los correos electrónicos 
mauriciobarriosvega@gmail.com; ibarra_72@hotmail.com  

 

 

 

 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 

 

 

 

DAVID MONTENEGRO CABRERA 

DIRECTOR NACIONAL (S) 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 
JEGR/AMDU 

DISTRIBUCIÓN: 

− Destinatario 

− Dirección Nacional 

− Departamento Jurídico 

− Subdirección Nacional de Minería 

− Depto. de Investigación de Accidentes y Sanciones 

− Oficina de Gestión Ambiental y Cierre de Faenas 

− Dirección Regional Zona Sur 

− Oficina de Partes. 
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         SANTIAGO, 03 DE JULIO DE 2024 
   
    RESOLUCION EXENTA Nº 1287 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº3.525, de 1.980, que Crea el Servicio Nacional de 
Geología y Minería; la Resolución Exenta RA N°249/262/2022 de fecha 29 de noviembre 
de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Geología y Minería que 
establece el orden de subrogación en el Servicio; la Resolución Exenta N°2.374, de 04 de 
noviembre de 2014, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que delega facultades 
que indica al Subdirector Nacional de Minería, a los Directores Regionales y a los Jefes de 
Oficinas Técnicas del Servicio Nacional de Geología y Minería; la Resolución Exenta N°185, 
de 23 de enero de 2017, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que complementa 
la Resolución Exenta N°2.374 del 04 de noviembre de 2014; la Resolución Exenta 
N°2.537, de 18 de octubre de 2017, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que 
delega facultad que indica al Subdirector Nacional de Minería; la Ley N°20.551, que regula 
el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras; el Decreto Supremo N°41, de 2012, del 
Ministerio de Minería, que aprueba el Reglamento de la Ley N°20.551; la Ley N°19.880 
que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Resolución N°7, de 2019, sobre Exención del 
Trámite de Toma de Razón y el Dictamen N°04881, de 1982, ambos de la Contraloría 
General de la República; Resolución Exenta N°2245, de 06 de diciembre de 2022, de la 
Subdirección Nacional de Minería, que rechaza recurso de reposición; y, 
 
 
CONSIDERANDO: 

 

1. Que, la faena minera El Toqui  cuenta con Plan de Cierre Aprobado mediante Resolución 
Exenta N°3611 de fecha 27 de diciembre de 2018.  

2. Que, mediante Oficio Ordinario N°1871 de fecha 14 de octubre de 2020, de la Subdirección 
Nacional de Minería, el Servicio instruye definición en torno a la obligación de cierre de faenas 
mineras. 
 

3. Que, mediante documento de fecha 28 de octubre de 2020, N° Ingreso 2612, el señor José 
Barrios Bustos, en representación de la Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA da respuesta al 
Oficio Ordinario N°1871 de fecha 14 de octubre de 2020, indicando en el punto 5 de dicho 
documento que: 
ha sufrido una modificación sustancial, como consecuencia de la Quiebra de Sociedad Minera 
Contractual El Toqui, empresa que diseñó el proyecto original, del cual nace el plan de cierre 
actual. Dicho proyecto original no se ajustaba a la realidad, fue totalmente sobre 
dimensionado, lo que llevó en la práctica a su titular a la quiebra. Sociedad Minera Pacífico 
Sur SpA, al comprar algunos activos de la antigua compañía, y recién al tomar posesión 
material se percata que el proyecto es inviable y para sacar adelante una faena minera viable 

 
 
 

RESUELVE RECURSO JERARQUICO 
PRESENTADO POR SOCIEDAD MINERA 
PACÍFICO SUR SPA, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN EXENTA N°2245 DE FECHA 06 
DE DICIEMBRE DE 2020, DEL SERVICIO 
NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA. 
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4. Que, en ese contexto, con fecha 27 de septiembre de 2022, el Servicio en virtud de sus 
facultades inicia una fiscalización a la faena minera El Toqui en cumplimiento de la Ley de 
cierre de faenas e instalaciones mineras, la cual culmina el día 29 de septiembre de 2022. 
Durante la fiscalización antes indicada, se inspeccionó cada una de las instalaciones de la 
faena minera, cuyo estado se detalla en el acta de fiscalización respectivo, constatándose que 
existen instalaciones de la faena que se encuentran paralizadas sin disponer de un plan de 
cierre temporal aprobado por el Servicio. 
 

5. Que, en ese contexto se pudo también constatar que en esa época la empresa titular de la 
faena minera El Toqui, Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, no había cumplido con la obligación 
de disponer y mantener las Garantías Financieras para asegurar la implementación del plan 
de cierre, que mandata la Ley de cierre de faenas e instalaciones mineras, quedando ésta 
reflejada en la Resolución Exenta N°3611/2018 actualmente vigente. 
 

6. Que, por las razones expuestas y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 37, letra d) de 
la Ley 20.551 que Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, el Servicio ordenó la 
actualización del plan de cierre aprobado, mediante la Resolución Exenta N°2245 de 06 de 
diciembre de 2022. Que, asimismo de acuerdo con lo establecido en la letra a) del artículo 67 
del D. S. N°41/2012 del Ministerio de Minería que establece el Reglamento de la Ley de Cierre, 
establece que , el 
Servicio podrá mediante resolución fundada solicitar una actualización del plan de cierre de la 
Faena Minera. 
 

7. Que, en ese contexto, la empresa Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, con fecha 14 de 
diciembre de 2022, presentó un recurso de reposición con jerárquico en subsidio en contra 
de la Resolución Exenta N°2245/22, antes señalada, y una solicitud de suspensión de los 
efectos del acto administrativo recurrido, exponiendo sustancialmente, los siguiente: 
 
7.1 Las razones invocadas por la Resolución Exenta son insuficientes o son 
derechamente improcedentes para ordenar la actualización del plan de cierre.  
 
Si bien es cierto que en octubre de 2020 se señaló por SMPS lo señalado en el 
Considerando 3. de la Resolución N°2245/2022, en la actualidad SMPS realiza la 
operación de la faena El Toqui manteniendo los permisos y métodos de explotación, 
tratamiento de minerales y disposición de residuos que realizaba El Toqui S.C.M. En 
efecto, en la actualidad ha solicitado a Sernageomin la extensión en tiempo, del método 
de explotación de Mina Estatuas, sobre la base del mismo método de explotación, room 
and pillar, y respecto a Mina Doña Rosa, en la que se busca explotar un nuevo sector de 
la mina, pero siempre manteniendo el método de explotación aprobado. Los sistemas de 
tratamiento y proceso de minerales son los mismos, con los mismos equipos e 
infraestructura y los relaves que se generan son filtrados, transportados y depositados en 
el mismo depósito de relaves, basado en la misma autorización que otorgó Sernageomin 
para estos efectos. Por último, en cuanto a los volúmenes de producción, estos si bien 
son menores, no son sustancialmente menores a los que mantenía S.C.M. El Toqui.  
 
Desde el punto de vista ambiental, tampoco hay diferencias, dado que SMPS se encuentra 
operando con las mismas resoluciones de calificación ambiental que tenía S.C.M. El Toqui. 
La diferencia está en que SMPS se ha preocupado de ordenar la operación, luego de haber 
adquirido los activos en condiciones de seguridad muy precarias, como se puede apreciar 
en el estado que se encontraba el depósito de relaves filtrados Doña Rosa, según ANEXO.  
 
Para que exista una modificación sustancial la situación de hecho debe encuadrarse en 
las hipótesis de modificación sustancial definida en el artículo 3 letra t) de la Ley 20.551, 
pero la Resolución impugnada no realiza ningún análisis de hecho ni jurídico al respecto.  
 
Llama la atención que Sernageomin se base en una carta de hace más de dos años para 
tomar una decisión de esta naturaleza, sobre todo porque las cosas pueden cambiar 
mucho en ese período de tiempo. La faena minera hoy es otra y SMPS ha hecho ingentes 
esfuerzos para normalizar y regularizar la operación. Por tanto, esa consideración no es 
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aplicable hoy a la faena; en términos jurídico-administrativos, se produce el decaimiento 
del acto, dado que, por causas sobrevinientes de hecho, afectan su contenido jurídico 
tornándolo inútil.  
 
Se están realizado las exploraciones, estudios de ingeniería y otros para identificar y 
definir el plan minero para extender la vida útil de la faena, considerando también un 
crecimiento del depósito de relaves y probablemente el reprocesamiento de otros 
depósitos de relaves que se encuentran cerrados. Una vez que esto se genere, 
efectivamente habrá una modificación sustancial, pero ello no es lo que ocurre ahora. Un 
paso previo a requerir la actualización extraordinaria por motivo de modificación 
sustancial será, probablemente, la obtención de una resolución de calificación ambiental.  
 
En relación a lo señalado en los considerandos 4 y 5 de la Resolución N°2245/2022, se 
señala que efectivamente hay instalaciones detenidas, respecto las cuales se les está 
realizando las labores cierre temporal y en algunos casos definitiva, además de las 
mantenciones y controles ambientales apropiados, lo que ha sido verificado por el Servicio 
en sus fiscalizaciones, tal como se señala en el acta de inspección de fecha 29 de 
septiembre de 2022. Cabe señalar que la faena se encuentra operativa, tal como ha sido 
constatado por Sernageomin en sus fiscalizaciones y SMPS no tiene interés en paralizar 
temporalmente las operaciones de la faena minera, por lo que este asunto debiera ser 
improcedente considerarlo para estos efectos, dado que es irrelevante para la 
planificación del cierre definitivo.  
 
Luego, el asunto de las garantías financieras corresponde a un aspecto de cumplimiento 
de la obligación de asegurar el plan de cierre y no de adecuación -y, por tanto, 
actualización del plan de cierre- lo cual, por lo demás, fue parte de un proceso 
sancionatorio cuya resolución sancionatoria fue impugnada de reposición por esta 
empresa, lo que se encuentra aún pendiente y probablemente se transformará en un 
asunto litigioso. Por lo tanto, también es improcedente o irrelevante considerarlo para 
estos efectos.  
 
7.2. Sobre la necesidad de actualizar el plan de cierre.  
 
Es importante señalar que SMPS tiene una necesidad de actualizar el plan de cierre, dado 
que ha observado que las medidas que están asociadas a ciertas instalaciones podrían 
estar sobredimensionadas, encareciendo su ejecución. Además de instalaciones en las 
cuales se está estudiado realzar el cierre definitivo. También existe interés de la Compañía 
de analizar la forma de eliminar del plan de cierre instalaciones que no fueron adquiridas 
por esta y por tanto, siguen siendo de cargo del deudor de la liquidación concursal.  
 
Por tanto, SMPS no se opone necesariamente a actualizar su plan de cierre, pero ello debe 
ser realizado con certezas, conociendo qué aspectos Sernageomin espera que se 
actualicen del plan de cierre, sin perjuicio de los aspectos que SMPS tiene también interés 
en que se modifiquen. Esa certeza no la entrega la Resolución impugnada dada su falta o 
a todas luces insuficiente motivación o fundamentación, lo que incide en su decisión u 
orden de actualización general, sin referirse a ningún aspecto específico del plan de cierre. 
El procedimiento de actualización de planes de cierre puede ser largo y costoso, por lo 
que se pide claridad y certezas para efectos de preparar el expediente en el plazo 
otorgado, sin lo cual no se pueda asegurar que SMPS cumpla con lo que Sernageomin 
espera.  
 
7.3. Ausencia de informes de los fiscalizadores.  
 
El artículo 37 de la Ley 20.551, en su letra d) le da al Servicio la atribución de ordenar la 
actualización de los planes de cierre, pero de acuerdo a las observaciones e informes 
elaborados por sus fiscalizadores. Esos antecedentes, esenciales para determinar el 
alcance de la actualización que el Servicio ordena, no existen o no son conocidos por 
SMPS, como destinataria de la orden. Por tanto, evidentemente no se están cumpliendo 
las normas de procedimiento establecidas en la Ley para estos efectos o no se está 
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cumpliendo con la transparencia que debe tener la Administración para los interesados 
en la tramitación de los procedimientos administrativos, tal como lo exige el artículo 17 
de la Ley 19.880. Es siempre importante recordar que los actos administrativos para que 
sean válidos deben adoptarse cumpliendo con las formas, es decir, los procedimientos 
legalmente establecidos.  
 
7.4. Falta de mérito dado que SMPS deberá iniciar un proceso de auditoría de su 
plan de cierre en el corto-mediano plazo de acuerdo a la Ley.  
 
El plan de cierre fue aprobado mediante la Resolución Exenta N°3611, de 27 de diciembre 
de 2018, por lo que, de acuerdo al artículo 18 de la Ley 20.551, debiera formar parte del 
programa de auditorías correspondiente al próximo año 2023. En consecuencia, ¿cuál es 
la necesidad de actualizar el plan de cierre en circunstancias que este tendrá un proceso 
de revisión y actualización legal desde el próximo año? ¿En caso que se actualice 
totalmente el plan de cierre ahora, Sernageomin exigirá que este sea auditado el próximo 
año? Todas estas son interrogantes que tienen que ser definidas y aclaradas antes de 
proceder a un proceso de actualización de plan de cierre.  
 
De lo contrario, se estaría obligando a SMPS entrar en un proceso de actualización de 
plan de cierre para que, una vez concluido, se le obligue a entrar en otro. De esta forma, 
SMPS estaría al menos dos años tramitando una actualización para después auditar, para 
después probablemente actualizar nuevamente con el consecuente gasto no solo para 
SMPS sino que también para el propio Servicio, dado que tendrá que destinar personal a 
revisar y evaluar cada uno de estos trámites. Sernageomin, como organismo de la 
Administración del Estado, debe estar gobernado según la Ley 19.880 por los principios 
de economía procedimental, de eficiencia y eficacia, además del de servicialidad, lo que 
se vuelve ilusorio si se exige reiterar procedimientos que tienen el mismo o similar objeto.  
En esas circunstancias, ¿cuál es el sentido de actualizar el plan de cierre ahora?  
 
Por tanto, la Resolución impugnada no solo es jurídicamente improcedente, por falta e 
insuficiente motivación o fundamentación, sino que también no tiene mérito, es una 
decisión de todas formas incompleta y no justificada en relación a las otras herramientas 
o instancias que tiene a su disposición Sernageomin en conformidad a la Ley. Si 
Sernageomin entiende que, actualizando ahora el plan de cierre, SMPS se eximirá después 
de auditar/actualizar el plan de cierre después, SMPS no tiene problema en actualizar 
ahora, pero en tanto no haya certeza de lo señalado, esta empresa se ve en la obligación 
de solicitar al Servicio dejar sin efecto la Resolución impugnada.  
 
7.5. Afectación a los principios de bilateralidad de la audiencia y de 
contradictoriedad. 
 
Para emitir la Resolución impugnada Sernageomin se vale de una atribución 
extraordinaria, la del artículo 37 letra d) de la Ley 20.551, que irroga una carga 
extraordinaria también a SMPS, dado que tendrá que actualizar extraordinariamente su 
plan de cierre y, además, supone un desconocimiento de la idoneidad de su plan de cierre 
-a los ojos de la Autoridad- dado que por algo requeriría actualización, motivos que son 
desconocidos por SMPS, dado que, como se dijo, la Resolución impugnada no solo señala. 
Lo anterior, si bien no es formalmente una sanción, es asimilable a una. Sin embargo, la 
decisión fue adoptada por el Organismo Administrativo sin cumplir ninguna norma 
regulatoria del debido proceso.  
 
En efecto, esa decisión extraordinaria la realiza Sernageomin sin siquiera oír a la empresa 
titular del plan de cierre, sin traslado y sin informar previamente para efectos que se 
puedan presentar sus puntos de vista o circunstancias de hecho y de derecho para efectos 
que se tome la decisión más adecuada en los hechos y en el derecho. En ese sentido, 
insistimos que SMPS también tiene la intención de actualizar el plan de cierre, pero SMPS 
desconoce si Sernageomin quiere que se actualice lo mismo u otras circunstancias dado 
que la Resolución impugnada omite todo detalle. Un proceso previo que respete los 
principios de bilateralidad de la audiencia y de contradictoriedad, podría haber concluido 
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en que no es necesario un proceso de actualización ahora; o una orden de actualización 
del plan de cierre enfocada a los aspectos que efectivamente requieren de actualización. 
Sin embargo, como ello no ocurrió no queda más que solicitar dejar sin efecto la 
Resolución impugnada.  
 
La infracción a los principios de bilateralidad de la audiencia y de contradictoriedad en la 
Resolución y procedimiento impugnados, que deben gobernar la gestión administrativa de 
acuerdo al artículo 10 de la Ley 19.880 obligan a dejar sin efecto la Resolución recurrida. 
 

8. Que, en ese contexto, mediante Resolución Exenta N°1477, de 08 de agosto de 2023, el 
Subdirector Nacional de Minería, resolvió rechazar el recurso de reposición interpuesto, en 
base a los siguientes argumentos: 
 
8.1 A lo señalado en los puntos 7,1; 7,2 y 7,3.  
 
Respecto de lo indicado en el considerando 3, es efectivo que el señor José Tomás Barrios 
Bustos, representante Legal de la Sociedad Minera Pacífico de Sur SpA señala 
voluntariamente en su respuesta al Of. Ord. N° 1871/2020 que: 
importante tener presente que el proyecto minero ha sufrido una modificación sustancial, 
como consecuencia de la Quiebra de Sociedad Minera Contractual El Toqui, empresa que 
diseñó el proyecto original, del cual nace el plan de cierre actual. Dicho proyecto original no 
se ajustaba a la realidad, fue totalmente sobre dimensionado, lo que llevó en la práctica a su 
titular a la quiebra. Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, al comprar algunos activos de la antigua 
compañía, y recién al tomar posesión material se percata que el proyecto es inviable y para 
sacar adelante una faena minera viable deberá modificar sustancialmente el proyecto 

.  
 
Lo expresado por el señor José Tomás Barrios Bustos se confirma en atención a la 
presentación efectuada la Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, de una serie de proyectos 
relacionados con modificaciones a las instalaciones de la faena minera, lo cuales se detallan 
a continuación: 
 

 
 
Para mayor abundamiento, mediante Resolución Exenta N°2469 de fecha 15 de diciembre de 
2022, se formula cargos a la Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, titular de la faena minera El 
Toqui, debido a que, en fiscalizaciones del 8 de octubre de 2020, de 30 de marzo de 2022, 
de 6 de mayo de 2021 y de 6 de noviembre de 2021, se encontraron los siguientes hallazgos: 
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Fiscalización realizada el día 08 de octubre de 2020:  
 
Hallazgo 1: 
subestaciones eléctricas y un circuito que permite alimentar eléctricamente los equipos y 
las instalaciones en interior mina, sin contar con Proyecto Eléctrico Aprobado por el 
Servicio.  
Hallazgo 2

 
Hallazgo 3
Mina Doña Rosa.  
Hallazgo 4: 

 

aspectos operacionales y de construcción aplicados en el depósito que no están 
autorizados en la resolución que aprobó el Proyecto (Resolución Nº 1648 del 13 junio del 
2011)  
 
Fiscalización realizada el día 30 de marzo de 2022:  
La empresa NO tiene proyecto de ventilación aprobado para su instalación Mina Doña Rosa. 
 

Fiscalización realizada el día 06 de mayo de 2021:  

recuperación de pilares en las labores DR-02 y DR-
constató que se estaban realizando trabajos de explotación mediante el método de realce 
e

proyecto de planta aprobado (en este caso no se había generado el cambio de titularidad 
 

 
Fiscalización realizada el día 05 de noviembre de 2021:  
Respecto a la situación de la Planta de Relaves Espesado, hacemos presente que en 
fiscalización realizada el 05 noviembre del 2021, a propósito del cumplimiento de medidas 

Proyecto Aprobado. En reunión de inicio cuando se solicitó al señor Claudio Delgado San 
Martín (Superintendente de Operaciones Plantas) el permiso sectorial para operar dicha 
planta, éste presentó el permiso otorgado al anterior titular, la Resolución Exenta N° 

Sin embargo, es preciso anotar que dicho permiso no fue traspasado por el anterior titular 
a Minera del Pacífico Sur y, por tanto, no contaba con el permiso sectorial para operar 
dicha planta.  
 
Finalmente, el Depósito de relaves Confluencia, de acuerdo con plan de cierre aprobado 
bajo Resolución Exenta N°3611 de fecha 27 de diciembre de 2018, debió iniciar el cierre 
el año 2021 y finalizarlo en el año 2022, cuestión que hasta la fecha no ha ocurrido, según 
los antecedentes que dispone el Servicio.  
 
Por tanto, todos los proyectos antes mencionados dicen relación con la definición de una 
modificación sustancial del proyecto minero establecida en el Artículo 3°, literal k, de la 

k) Modificación sustancial del proyecto minero: Para los efectos 
de esta ley constituyen una modificación sustancial del proyecto las variaciones que 
excedan de diez por ciento de la estimación de la vida útil del proyecto minero, sin 
perjuicio de las que se originaren por cambios importantes de ritmo de 
explotación, en las tecnologías o diseños de los métodos de explotación, 
ventilación, fortificación o de tratamiento de minerales determinados, así como 
nuevos lugares de ubicación, ampliación o forma de depósitos de residuos mineros, 
producidos por alteraciones en el tipo de roca, leyes o calidad de los minerales y, en 
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general, cualquier cambio en las técnicas utilizadas que envuelvan más que una simple 
(énfasis agregado).  

 

Por otro lado, mediante fiscalización de fecha 27 de septiembre de 2022, el Servicio en 
virtud de sus facultades, inicia una fiscalización a la faena minera El Toqui en cumplimiento 
de la Ley de cierre de faenas e instalaciones mineras, la cual culmina el día 29 de 
septiembre de 2022. 

Durante la fiscalización antes indicada, se inspeccionó cada una de las instalaciones de la 
faena minera, cuyo estado se detalla en el acta de fiscalización respectivo, constatándose 
que existen instalaciones de la faena que se encuentran paralizadas sin disponer de un 
plan de cierre temporal aprobado por el Servicio.  
 

El 
Servicio podrá, mediante resolución fundada, ordenar la elaboración de auditorías 
extraordinarias a costa de la empresa minera cuando se trate de situaciones graves que 
relacionadas con la adecuación, modificación o rectificación del plan de cierre requieran 
mayor nivel de información o se encuentren específicamente asociadas a 
paralizaciones temporales o cierres parciales
desprende que este Servicio, de acuerdo con lo constatado en terreno podría ordenar una 
Auditoría extraordinaria, pero por economía procedimental, considera inoficioso ordenar 
la Auditoría, en virtud de las instalaciones paralizadas y sin un plan de cierre vigente y 
además ordenar la actualización del Plan de Cierre.  
 

las atribuciones conferidas por esta ley el Servicio podrá:  
a) Ingresar a toda faena, instalación o establecimiento asociado a ella, con excepción de 
aquellos que sean utilizados como vivienda o morada.  
b) Realizar todas las inspecciones, exámenes, indagaciones o pruebas técnicas que sean 
consideradas necesarias para determinar la naturaleza y extensión de los riesgos, 
existentes o potenciales, sobre la faena a que se refiere el plan de cierre. El Servicio 
podrá, para estos efectos, contratar servicios de asesores externos especializados.  
c) Inspeccionar la implementación de las medidas comprometidas en el plan de cierre que 
sean necesarias para completar un informe al Director.  
d) Ordenar la actualización de los planes de cierre aprobados, de acuerdo a las 
observaciones e informes elaborados por sus fiscalizadores (énfasis agregado).  
e) Ordenar la ejecución de medidas correctivas, causadas por incumplimientos a la 
obligación de cierre, en la oportunidad fijada por el Director, de acuerdo al procedimiento 
establecido en el reglamento.  

 
 
Debe entenderse que las actas elaboradas por los fiscalizadores corresponden a un 

exista ausencia de informe de los fiscalizadores.  
 

Actualización Extraordinaria. Con el mérito del 
informe de las Auditorías Extraordinarias o Voluntarias y de lo resuelto mediante 
resolución fundada, el Servicio podrá ordenar a la Empresa Minera que actualice sus 
Planes de Cierre, sea que se rijan por el procedimiento de aplicación general o 
simplificado.  
 
Estas actualizaciones serán procedentes, entre otros, en los siguientes casos:  
a) Con ocasión de modificaciones sustanciales del Proyecto Minero original 
(énfasis agregado).  
b) Como consecuencia de las modificaciones a la fase de cierre que se consignaren en 
una resolución de calificación ambiental, en conformidad a lo establecido en la ley N° 
19.300 y el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.  
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c) Luego de reiniciadas las operaciones al cabo de una Paralización Temporal, en los 
términos que dispone el párrafo 2° del Título V de la ley.  
d) Luego de haberse implementado a cabalidad el Cierre Parcial de una o más 
instalaciones de una Faena Minera.  
e) En todos aquellos casos debidamente calificados por el Servicio (énfasis 
agregado).  
 
Todos los antecedentes antes mencionados, que se encuentran disponibles en los archivos 
de este Servicio y la aplicabilidad de la normativa que se ha señalado: Artículo 3°, literal 
k; Artículo 18, inciso 3; Artículo 37 y Artículo 67 de la Ley, justifican la decisión del 
Servicio de emitir la Resolución Exenta N°2245 de fecha 06 de diciembre de 2022.  
 

corresponde a un aspecto de 
cumplimiento de la obligación de asegurar el plan de cierre y no de adecuación
artículos N° 105 y 106 de la Ley se refieren al necesario ajuste de éstas con ocasión de 
una actualización y ajuste con ocasión de cambios en los costos de implementación del 
Plan de Cierre, por lo que resulta procedente su vinculación a la actualización del Plan de 
Cierre de la faena minera El Toqui, que ha sido ordenada por Resolución Exenta N° 
2245/2022.  
 
Artículo 105. Ajuste de la Garantía con ocasión de una actualización del Plan de Cierre. Si 
con ocasión de una actualización del Plan de Cierre, la Garantía otorgada es insuficiente 
o excede los costos del Plan de Cierre, la Empresa Minera deberá realizar un ajuste a la 
misma.  
 
Artículo 106. Ajuste de la Garantía con ocasión de cambios en los costos de 
implementación del Plan de Cierre. En aquellos casos en que, con ocasión de una 
actualización del Plan de Cierre, se produzca un aumento de los costos de 
implementación, la Empresa Minera deberá ajustar el monto de la Garantía dentro del 
plazo de treinta días contado desde la notificación de la aprobación de la actualización.  
 

SMPS no se opone necesariamente 
a actualizar su plan de cierre, pero ello debe ser realizado con certezas, conociendo qué 
aspectos Sernageomin espera que se esto queda claramente 

Contenidos de la actualización del Plan de 
Cierre. Deberán incluirse en las actualizaciones de un Plan de Cierre, todas aquellas 
materias de índole técnica, económica o ambiental de los Planes de Cierre originales, sea 
que se sometan al procedimiento de aplicación general o simplificado, y que hayan sufrido 
modificaciones desde la aprobación del Plan de Cierre original o desde la última 
actualización aprobada por el Servicio, o presenten nuevos antecedentes técnicos, según 
corresponda  

8.2 Respecto de lo señalado en el punto 7.4 anterior.  

El Plan de Cierre de la faena minera El Toqui, aprobado mediante la Resolución Exenta 
N°3611, de 27 de diciembre de 2018, debe ser auditado en el mes de diciembre de 2023, 
en conformidad a la Resolución Exenta N°21 de fecha 09 de enero de 2023, publicada en 
el Diario Oficial del 17 de enero de 2023.  

La Ley 20.551 establece en el artículo 18 del Título IV, a propósito de las auditorías 
periódicas que: "Las empresas mineras que se encontraren sujetas al procedimiento de 
aplicación general deberán hacer auditar su plan de cierre cada cinco años, a su costo y de 
acuerdo al programa de fiscalización que elaborará el Servicio", lo anterior, 
independientemente de otros procesos administrativos, como es la actualización del Plan 
de Cierre de la faena minera El Toqui, la cual ha sido ordenada por el Servicio a través de 
la Resolución Exenta N° 2245/2022, lo cual ha sido debidamente sustentado, según lo 
consignado en el punto 8.1 precedente.  

No obstante, lo anterior, en el caso que se encuentre en tramitación la actualización del 
referido Plan de Cierre, la empresa podrá solicitar el aplazamiento del plazo consignado en 
la Resolución N° 21 de fecha 09 de enero de 2023. El Servicio en uso de sus facultades 
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podrá acceder a dicha solicitud e incluso, a petición del interesado podría dejar sin efectos 
la Auditoría, considerando el principio de economía procedimental, en caso de una pronta 
aprobación del Plan de Cierre presentado. 

8.3 Respecto de lo señalado en el punto 7.5 anterior. 

Podemos señalar que no es efectivo, que el acto impugnado afecte el debido proceso, el 
Principio de bilateralidad de la Audiencia y de Contradictoriedad, por cuanto constituye el 
ejercicio legítimo de una competencia radicada en este Servicio conforme a la normativa 
aplicable, y ya señalada, que ha dado inicio a un procedimiento administrativo, dentro de 
cual se pueden hacer valer todas las alegaciones, o consultas necesarias que permitan dar 
eficacia éste. La misma empresa señala en este punto que sistimos que SMPS 
también tiene la intención de actualizar el plan de cierre, pero SMPS desconoce si 
Sernageomin quiere que se actualice lo mismo u otras circunstancias dado que la 

Si la empresa tiene dudas respecto del acto 
administrativo recurrido, o respecto de sus alcances, puede esto ser aclarado mediante las 
instancias y herramientas que al efecto establece la normativa, pero atribuir en ello una 
afectación del debido proceso es una conclusión excesiva, que, desde la propia 
argumentación establecida por la recurrente, no es atendible advertir.  

 
9. Que, mediante Memorándum N°007 de 07 de marzo de 2024, se elevaron los antecedentes 

para conocimiento del recurso Jerárquico por parte de este Director Nacional, incluyendo 
informe conforme al artículo 59 de la Ley N°19.880, que contiene los argumentos técnicos 
que sostienen el presente pronunciamiento.  
 

10. Que, para resolver el recurso jerárquico, se tiene presente que analizados los 
planteamientos del recurso de reposición, los argumentos del Subdirector Nacional de Minería 
para rechazar el recurso de reposición que precede a éste, además de su informe contenido 
en el memorándum N°007 de 07 de marzo de 2024, que eleva antecedentes conforme al 
artículo 59 de la Ley 19.880; y en atención a la normativa aplicable, corresponde  rechazar el 
recurso jerárquico, confirmando la Resolución Exenta N°2245/2022 que ordenó la 

del Sur SpA, ubicada en la comuna de Coyhaique, región de Aysén. Lo anterior, en base a 
los siguientes argumentos: 
 
10.1 Que, el artículo 37, letra d) de la Ley N°20551, norma que trata sobre las facultades 
fiscalizadoras de este Servicio, dispone que: 
esta ley el Servicio podrá d) Ordenar la actualización de los planes de cierre aprobados, 
de acuerdo a las observaciones e informes elaborados por sus fiscalizadores.  
 
Que, por su parte, el artículo 67 letra a), del D.S N°41/2012 del Ministerio de Minería que 
establece el Reglamento de la Ley de Cierre, en el contexto de Actualización Extraordinaria 
de los planes de cierre, establece que 
Extraordinarias o Voluntarias y de lo resuelto mediante resolución fundada, el Servicio 
podrá ordenar a la Empresa Minera que actualice sus Planes de Cierre, sea que se rijan por 
el procedimiento de aplicación general o simplificado. Estas actualizaciones serán 
procedentes, entre otros, en los siguientes casos: a) Con ocasión de modificaciones 

 
 
Siguiendo en esa línea, el artículo N°3, letra k) de la Ley N°20.551, define modificación 

Para los efectos de esta ley 
constituyen una modificación sustancial del proyecto las variaciones que excedan de diez 
por ciento de la estimación de la vida útil del proyecto minero, sin perjuicio de las que 
se originaren por cambios importantes de ritmo de explotación, en las tecnologías 
o diseños de los métodos de explotación, ventilación, fortificación o de 
tratamiento de minerales determinados, así como nuevos lugares de ubicación, 
ampliación o forma de depósitos de residuos mineros, producidos por alteraciones en el 
tipo de roca, leyes o calidad de los minerales y, en general, cualquier cambio en las técnicas 
utilizadas que envuelvan más que una simple ampliación de tratamiento para colmar las 

(énfasis agregado). 
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Con ello, en virtud de los antecedentes señalados en los Considerandos anteriores, se 
verifica que la empresa minera ha presentado en el transcurso del tiempo, una serie de 
proyectos relacionados con modificaciones a las instalaciones de faena minera:  
 

 
 
Aquellos proyectos se relacionan con las fiscalizaciones realizadas en la faena minera.  
 
Así, en virtud de la definición antes citada, no cabe duda de que los proyectos de 
explotación de la empresa minera si han sido objeto de modificaciones sustanciales, 
siéndoles aplicables plenamente el artículo 67 letra a) del D.S N°41/2012.  
 
Sumado a lo anterior, con fecha 27 de septiembre de 2022, funcionarios de este Servicio 

cumplimiento de la ley N°20.551, la que culminó el día 29 de septiembre de 2022. Así, 
producto de aquella fiscalización, se levantó la correspondiente acta de fiscalización, que 
fue suscrita por la misma empresa minera, sin que pueda alegar desconocimiento de ella, 
estableciéndose una serie de hallazgos relacionados con el plan de cierre de la faena 
minera. 
 
En efecto, durante la fiscalización se inspeccionó cada una de las instalaciones de la faena 
minera, cuyo estado se detalla en la respectiva acta, constatándose que existen 
instalaciones que se encuentra paralizadas sin disponer de un plan de cierre temporal 
aprobado por el Servicio.  
 

que resume las observaciones hechas por estos en la faena e incorporarlas en un 
sa 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37, letra d) de la Ley N°20.551. 
 
Por todo lo anterior, se justifica la decisión del Servicio de emitir la Resolución Exenta 
N°2245 de 06 de diciembre de 2022, estando debidamente fundamentada.  
 
10.2 Respecto de lo señalado en el punto 7.5 del Considerando N°7 anterior, podemos 
señalar que no es efectivo, que el acto impugnado afecte el debido proceso, el Principio de 
bilateralidad de la Audiencia y de Contradictoriedad, por cuanto constituye el ejercicio 
legítimo de una competencia radicada en este Servicio conforme a la normativa aplicable, 
y ya señalada, que ha dado inicio a un procedimiento administrativo, dentro de cual se 
pueden hacer valer todas las alegaciones, o consultas necesarias que permitan dar eficacia 
éste. La misma empresa señala en este punto que 
la intención de actualizar el plan de cierre, pero SMPS desconoce si Sernageomin quiere 
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que se actualice lo mismo u otras circunstancias dado que la Resolución impugnada omite 
  

 
En efecto, si la empresa minera tiene consultas respecto del acto administrativo recurrido, 
o respecto de sus alcances, se puede resolver y aclarar mediante las instancias y 
herramientas que al efecto establece la normativa. Asimismo, como ya se señaló 
anteriormente, la empresa minera está en pleno conocimiento del acta de fiscalización y lo 
ahí señalado y ordenado, siendo este uno de los fundamentos para solicitar la actualización 
de su plan de cierre.  
 
Por tanto, en razón de los argumentos ya señalados no hay una afectación al debido 
proceso ni tampoco al principio de bilateralidad de la Audiencia y de Contradictoriedad, 
toda vez que este Servicio no ha negado a la empresa minera la oportunidad y facultad de 
realizar consultas, observaciones, y preguntas a lo dispuesto en la Resolución Exenta 
N°2245, 06 de diciembre de 2022, para efectos de cumplir con la actualización de su plan 
de cierre.  
 
Al respecto, cabe agregar que, habiéndose acogido la solicitud de suspensión solicitada, la 
empresa minera cuenta con el plazo correspondiente para realizar dichas consultas y 
observaciones, como la de solicitar que se precise respecto qué aspectos del plan de cierre 
es necesario actualizar. 
 
10.3 Respecto al resto de los puntos alegados, en consideración del Informe entregado, 
se confirma lo dispuesto en la Resolución Exenta N°1477, de 08 de agosto de 2023 que 
resolvió recurso de reposición presentado en contra de la Resolución Exenta N°2245, de 
06 de diciembre de 2022 y que dio lugar al presente recurso. 
 
10.4 Que, por tanto, queda claro que el acto recurrido es fundado y racional, dictándose en 
correcta aplicación de los Principios que sostienen el Procedimiento Administrativo, conforme 
a la Ley 19.880, por lo que corresponde rechazar el recurso jerárquico ventilado. 

 

11. Que, en vista de los antecedentes, y consideraciones precedentemente señaladas,  
 
 RESUELVO:  
 
1-. RECHAZAR el recurso Jerárquico interpuesto en contra de la Resolución Exenta N°2245, 
de fecha 06 de diciembre de 2022, en mérito de las consideraciones de hecho y de derecho 
expuestas en los considerandos de la presente Resolución. 
 
2-. NOTIFÍQUESE la presente Resolución mediante correo electrónico a la empresa minera 
Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, RUT N°77.053.711-
representada legalmente por Hernán Mauricio Barrios Vega, RUT 7.912.039-1, conforme al 
párrafo segundo del artículo 11 del D. S. N°41 de 2012, del Ministerio de Minería, que 
Aprueba el Reglamento de la Ley de Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras. El correo 
electrónico al cual se notificará será a mauriciobariosvega@gmail.com y 
jtbarriosb@gmail.com.  
 
 
   ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 

PATRICIO AGUILERA POBLETE 
DIRECTOR NACIONAL 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 
WRE/vmr 
DISTRIBUCIÓN.- 
Destinatario:  
Señor Hernán Barrios Vega, Representante Legal de Soc. Minera Pacífico Sur SpA.  
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Correo electrónico: mauriciobariosvega@gmail.com  
                                    jtbarriosb@gmail.com 

- Departamento Jurídico. 
- Subdirección Nacional de Minería. 
- Oficina de Gestión Ambiental y Cierre de Faenas Mineras. 
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VISTOS:  

Lo dispuesto en el Decreto Ley Nº3.525, de 1.980, que Crea el Servicio Nacional de 
Geología y Minería; la Resolución Exenta RA N°249/262/2022 de fecha 29 de noviembre 
de 2022, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Geología y Minería que establece 
el orden de subrogación en el Servicio; la Resolución Exenta N°2.374, de 04 de noviembre 
de 2014, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que delega facultades que indica al 
Subdirector Nacional de Minería, a los Directores Regionales y a los Jefes de Oficinas 
Técnicas del Servicio Nacional de Geología y Minería; la Resolución Exenta N°185, de 23 
de enero de 2017, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que complementa la 
Resolución Exenta N°2.374 del 04 de noviembre de 2014; la Resolución Exenta N°2.537, 
de 18 de octubre de 2017, del Servicio Nacional de Geología y Minería, que delega facultad 
que indica al Subdirector Nacional de Minería; la Ley N°20.551, que regula el Cierre de 
Faenas e Instalaciones Mineras; el Decreto Supremo N°41, de 2012, del Ministerio de 
Minería, que aprueba el Reglamento de la Ley N°20.551; la Ley N°19.880 que establece 
las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; la Resolución N°7, de 2019, sobre Exención del Trámite de 
Toma de Razón y el Dictamen N°04881, de 1982, ambos de la Contraloría General de la 
República; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la faena minera “El Toqui” cuenta con Plan de Cierre Aprobado mediante 

Resolución Exenta N° 3611 de fecha 27 de diciembre de 2018. 
 
2. Que, mediante Oficio Ordinario N° 1871 de fecha 14 de octubre de 2020, de la 

Subdirección Nacional de Minería, el Servicio instruye definición en torno a la obligación 
de cierre de faenas mineras. 

 
3. Que, mediante documento de  fecha 28 de octubre de 2020, N° Ingreso 2612, el señor 

José Barrios Bustos, en representación de la Sociedad Minera Pacífico del Sur SpA da 
respuesta al Oficio Ordinario N° 1871 de fecha 14 de octubre de 2020, indicando en el 
punto 5 de dicho documento que: “Por su parte, también es importante tener presente 
que el proyecto minero ha sufrido una modificación sustancial, como consecuencia de 
la Quiebra de Sociedad Minera Contractual El Toqui, empresa que diseñó el proyecto 
original, del cual nace el plan de cierre actual. Dicho proyecto original no se ajustaba 
a la realidad, fue totalmente sobre dimensionado, lo que llevó en la práctica a su titular 
a la quiebra. Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, al comprar algunos activos de la 
antigua compañía, y recién al tomar posesión material se percata que el proyecto es 
inviable y para sacar adelante una faena minera viable deberá modificar 
sustancialmente el proyecto original. 

 
4. Que, con fecha 27 de septiembre de 2022, el Servicio en virtud de sus facultades inicia 

una fiscalización a la faena minera El Toqui en cumplimiento de la Ley de cierre de 

ORDENA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
CIERRE DE LA FAENA MINERA “EL TOQUI”, DE 
LA SOCIEDAD MINERA PACÍFICO DEL SUR SPA, 
UBICADA EN LA COMUNA DE COYHAIQUE, 
REGIÓN DE AYSEN. 
 
SANTIAGO, 06 de diciembre de 2022 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N°_2245_/ 
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faenas e instalaciones mineras, la cual culmina el día 29 de septiembre de 2022. 
Durante la fiscalización antes indicada, se inspeccionó cada una de las instalaciones 
de la faena minera, cuyo estado se detalla en el acta de fiscalización respectivo, 
constatándose que existen instalaciones de la faena que se encuentran paralizadas sin 
disponer de un plan de cierre temporal aprobado por el Servicio. 

 
5. Que, a la fecha de la presente Resolución Exenta la empresa titular de la faena minera 

El Toqui, Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, no ha cumplido con la obligación de 
disponer y mantener las Garantías Financieras para asegurar la implementación del 
plan de cierre, que mandata la Ley de cierre de faenas e instalaciones mineras, 
quedando ésta reflejada en la Resolución Exenta N° 3611/2018 actualmente vigente.  

 
6. Que, por las razones expuestas en los Considerandos 3, 4 y 5 precedentes y en 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 37, letra d) de la Ley 20.551 que Regula el 
Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, el Servicio podrá Ordenar la actualización 
de los planes de cierre aprobados, de acuerdo con las observaciones e informes 
elaborados por sus fiscalizadores. 

 
7. Que, asimismo de acuerdo con lo establecido en la letra a) del artículo 67 del D. S.      

N° 41/2012 del Ministerio de Minería que establece el Reglamento de la Ley de Cierre, 
establece que “Con ocasión de modificaciones sustanciales del Proyecto Minero 
original” , el Servicio podrá mediante resolución fundada solicita una actualización del 
plan de cierre de la faena minera. 

 
8. Que, de acuerdo a lo indicado en el Artículo 69 del Decreto Supremo N° 41, del 

Ministerio de Minería, que aprueba el Reglamento de la Ley de Cierre de Faenas e 
Instalaciones Mineras, La Empresa Minera deberá presentar ante el Servicio, el 
proyecto de actualización de su Plan de Cierre en un plazo de 90 días, contado desde 
la notificación de la resolución que se pronuncia respecto de la auditoría del Plan de 
Cierre, o desde la notificación de la resolución que exige una actualización 
extraordinaria.”  

 

RESUELVO: 

1. ORDÉNESE, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 37 letra d) de la Ley 20.551, 
y de lo prescrito por la letra a) del artículo 67 del D. S. N°41/2012 del Ministerio de 
Minería, cuerpos legales que Regulan el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras, la 
actualización del plan de cierre de la faena minera “El Toqui”, ubicada en la comuna y 
provincia de Coyhaique, Región de Aysén, cuyo plan de cierre fue aprobado por la 
Resolución Exenta N° 3611 de fecha 27 de diciembre de 2018. 

2. TÉNGASE PRESENTE que la empresa tiene un plazo de 90 días hábiles contados 
desde la notificación de la presente Resolución para cumplir con lo señalado en el 
Resuelvo N° 1, de acuerdo con los artículos 23 de la Ley y 69 del Reglamento. 

3. TÉNGASE PRESENTE, que en contra de la presente Resolución Exenta procede el 
recurso de reposición establecido en el capítulo IV, Párrafo 2° de la Ley N° 19.880, el 
que deberá interponerse dentro del plazo de 5 días siguientes a su notificación ante 
este Subdirector Nacional de Minería y en subsidio el Recurso Jerárquico ante el 
Director Nacional del Servicio. 
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4. NOTIFÍQUESE la presente Resolución mediante correo electrónico a la empresa 
minera Sociedad Minera Pacífico Sur SpA, RUT N° 77.053.711-8, para la faena “El 
Toqui”, representada legalmente por Hernán Mauricio Barrios Vega, RUT 7.912.039-1, 
conforme al párrafo segundo del artículo 11 del D. S. N°41 de 2012, del Ministerio de 
Minería, que Aprueba el Reglamento de la Ley de Cierre de Faenas e Instalaciones 
Mineras. El correo electrónico al cual se notificará será a 
mauriciobariosvega@gmail.com  y  jtbarriosb@gmail.com 

 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE 

  

 

 

 

 

 

 

JORGE VARGAS VILLAR 
SUBDIRECTOR NACIONAL DE MINERÍA (S) 

SERVICIO NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA 
 
ALR/SMDP/MSR/RSM 
 
DISTRIBUCIÓN. 
 Señor Hernán Barrios Vega, Representante Legal de Soc. Minera Pacífico Sur SpA. 

Correo electrónico: mauriciobariosvega@gmail.com 
                             jtbarriosb@gmail.com 

 Dirección Regional Zona Sur 
 Subdirección Nacional de Minería 
 Oficina de Partes 
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